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Núm. í 1.08^ 
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p Diputación 
• Ovmcial de Zaragoza 

i l’Gara ^V01UClón de Hanza 
cn^Sución8!?”',5, A-- ha solicitado 
¿LRarantL Ia fianza constituida 
Viii c e suministro de una 

d?arx„el Ayuntamiento de 
hJOr Cono- 9allegO.
HlStos en"oi1CntS’ v a los cfect°S' 
i-'0 de L ar,ículo 88-1 del Regla- 
du/)fles Inn^í ratac^n de las Corpo- 

el n?'es' hace público que 
5 a ñau ?0, íe quince días, con- 
d¿1Cación fZ dc1 S1guiente al de la 

nro presentc anuncio, po- 
Ctev Csta r/sentadas reclamaciones 
cont?011 te¿rrí?racióP por quienes 
te?¿a la pcl¡n: gun. derecho exigióle 

do sum Roñarla por razón del ir?ago^
Ccrelarin de octubre de 1982. — 

10 general, (ilegible).
----- ----  * c r* ।    ;— 

O II! NT A

Núm. 11.083

Ayuntamiento
V ^"dr¡ 6 ^ara^oza

•)aráC',,n^dc u r-' ,la solicitado la de- 
ñ^spondfí *lia1nza que constituyó 

U ara la P^nd61 suministro de bu- 
Se n, Cla municipal.

^¡ciá1]0 hiedmn+e e? conocimiento del 
^c]/* Para mi Lc e Presente anuncio 
les, I?aciones / Puedan formularse las 
c°n L, cuyo Af}1 * se estimen pertinen- 
^hi^°s sUs aecto dicho expediente, 

l’^to en , aumentos, se halla de 
’a Secreté'00*011 de Propieda- 

^tlc^ Quince aí?aiS"ieral por un 
a fech-.6! hábiles, a contar 

< de publicación de este

1 ■ ' 111 ' 111

,.E oi9m
anuncio en el "«Boletín Oficial^ dé' la 
provincia:? éri curóplimiénto dfe','ld?db1L 
terminado en él R'e^famento 'dé ¡6Ón-u 
tratación Municipal de 9' de: ^61*0 W*

Zaragoza, 21 de octubre' de'’í98¿.J—' ’ 
El Secretario, (ilegible): ' " 1 'iqovi

" ' ■ . j.b nopBifib
> y 6j el abNúm. 1Í.084

El Excmo. Ayuntamiento PJenajbéwh 
sesión celebradá él día IS-óe^juiio^de'1! 
1982, acordó aprobar definitívameüteab 
la Ordenanza de estacionamiento -parzon 
minusválidos en el. término municipal 
de Zaragoza, a ,1a cual no se ha.hpchO'b 
observación alguna por a,parte odie plato 
Diputación General-de Aragón. !• b b v íh

Lo que se hace público?; dejetetfotbh 
midad y a los. efectos establee!dosite»!q 
el número 2 del artículo 7° del; Régl!»?9 
mentó de Servicios de las Corpontaib-9¿ 
nes Locales, .........- o o t s CI-

Zaragoza, 20 de.octubrerdp> 198^ii.vmq 
El Secretario general • accidental jetilíbO 

• gible). . . .-<1 •V'doiqs b ! sb 
imni '" 2i Z3,,BD n9 , .Nupp 10.701. „ r;ói'>eonoloiq

CONSEJO DÉ GERÉNidA95 nólD 
MUNICIPAL DE URBANIS^l —

. cÜ C? 91109
Relación de los extractos: dejos acnettiwa 

adoptados por el Consejo de .¡G^xéWieb 
municipal de Urbanismo, enex
traordinaria del día, í dé/
de. 1982. .. . 2 . . ?! oismun Blgo
Constituyóse, previa- convocalqrlfic-dfcbl#1 

Alcaldía-Presidencia, ;én la- salyvíM 6b (RF-iJ 
sa Consistorial se reunieron!.ani.^iófH ex
traordinaria, siendo las Onte :iior¿uínditob 
minutos, el limo, s,eñor ALcaldd, dOtto/Saan 
món Sáinz de Varanda-.y lós 
don José Grasa Alvarez, don- JiesáS 
riano Uriel, don Santiago Vallés Coíté^b 
don José-Miguel Colmenares Pelillo, don 
José-Luis Cerezo Lastrada, don Jesús 
Guindeo Aznarez y don, Miguel •- Angel 
Núñez Ruiz, que son los componentes d^l 
Consejo de Gerencia municipal de Urba
nismo, según Decreto. ..

Abierta la sesión por la Presidencia, 
el señor Sáinz de Vafanda excusó las asis-

tencias de don José-Migpcl Fandós Men- 
dibprp, por hallarse de -viaje y don Xa
vier de Pedro y San Gil, por estar?ingre
sado, por • accidente, en la Mutua de Ac
cidentes de Zaragoza. Le sustituye regla
mentariamente, en funciones de Secreta
rio accidental, el Oficial mayor, don Mi
guel Angel Núñez Ruiz. , ..

Se dio lectura a los puntos uno y dos 
del> orden del día, que dice.así:

Uno. Constitución d?l Consejo y de
terminación dél régimen de sesiones.

Dq^. -Informe.del Gerente sobre el es
tudio previo llevado a cabo para la orga
nización de los servicios de Gerencia.

Previa deliberación de estos puntos, el 
Consejó qüedó enterado dé Jó éxpuesto.

Y ño habiendo más asuntos .que tra
tar, el señor Presidente levantó la se
sión. siendo las trece' horas cuarenta y 
cinco .minutos.

^aPygózal 1 de séptiembre de 1982. — 
El^etiétatio/ Miguel-Angel Núñez.—Vis- 
to ^fiéñorfel Alcalde, Sáinz de Varanda.

, sm.33. : . ]0701
1O I i h.

adóptados por el Consejo
Re^óñ de los extractos de los acuerdos 

adóptados por el Consejo de . Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión or- 

'dinatiá- célebfada el día 15 de septiem
bre dé 1982. .

s n • ■ . • ' ' " ?
Constituyóse • el Consejo r dé Gerencia 

mirnfclpal de Urbanismo, en la Casa Con- 
si^tdtiál, en. sesión ordinaria dé primera 
convocatoria, siendo las.nueve hotas'-diéz 
núButpse 'bajo la presidencia del Timo, 
se^or ,Alcalde.1 -don Ramón Sáinz de Va- 
randa. /Los Vocales: Don Jesús ¡Soriano 
UjjpLhdhn-Santiago Vallés Cortes y don 
Jogéi’Grasa1 Alvarez. Concejales: Don Jo
sé-Luis Cerezo Lastrada, doctor Ingenie
ro-, dqp. José-Miguel Colmenares Pelillo, 
Gerenté; don Jesús Guindeo Aznarez, Ar- 
qmtfectó,"y.don Miguel-Angel Núñez Ruiz, 
Letradq. Está presente el Viceinterven- 
tdA-tie ‘Fondos Municipales, don José-Ma- 
nWt .OHváñ García.
°E?¿Msa/su .falta de asistencia el señor 

FáhtióS 'Mendiburo. por1 hallarse de via- 
jé/X3 él ^eñor De Pedro y San Gil, por 
efftwitía’rSé' ‘enfermo.

M.C.D. 2022
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Actúa de Secretario accidental el se
ñor Núñez Ruiz, Letrado.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Fueron aprobadas las siguientes pro
puestas de la Gerencia:

Proponiendo se otorgue licencia a don 
Antonio J. Esteban Maturén, para 
construcción de viviendas unifamiliar 
la urbanización El Zorongo.

—Proponiendo se otorgue licencia 

la 
en

de
obras a don Miguel-Angel Barcelona Cas
tillero, para cambio de cubierta en casa 
sita en barrio de Miralbueno, 118.

—Idem a don Félix Martínez Morón, 
para construcción de naves industriales 
en polígono de Malpica, parcelas 138 y 
139.

—Idem a «Inmobiliaria Cobasa», para 
construcción de naves en avenida Cata
luña, 294-312.

—Idem a don Francisco Espinosa Al
dea, para acondicionamiento de local en 
avenida Cataluña, 94.

—Proponer se extienda certificado de 
fin de obra a «Inmobiliaria de Obras y 
Construcciones», S. A., para el edificio 
construido en avenida San José, número 
50, y calles de Licorera y Previsión So
cial.

—Idem a don Pablo Forniés Bernia, 
del edificio en calle Reino, sin número.

—Idem a El Hogar Cristiano, en edi
ficio construido en barrio de la Cartuja 
Baja, bloques 1, 2 y 6.

—Idem a don Antonio Porroche Líba
no, en edificio construido en calle Esta
ción, número 9.

—Idem a «Zarco», S. A., en edificio 
construido en General Sueiro, 39.

—Idem a doña Aurora Lorén Nogue
ras, en edificio construido en camino de 
los Plátanos, sin número, del barrio de 
la Cartuja Baja.

—Idem a don José-L. Ovelleiro, en edi
ficio construido en camino de las To
rres, 112.

—Idem a don Alejo Caro Gómez, 
edificio construido en urbanización 
Zorongo, parcela 43.

—Dando cuenta del 
mo organismo oficial 
Obras e Instalaciones 
Dirección General de 

en
El

reconocimiento 
de la Subzona

co- 
de

de Zaragoza de la 
Correos y Teleco

municaciones del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones.

—Proponiendo se abonen a «Cerma y 
Arriaxa», las facturas que se indican por 
retranquees de instalación de alumbrado 
público en calles de Mayoral y Predica
dores, por 31.599 pesetas.

—Proponiendo quedar enterado de la 
sentencia del Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por don Manuel Abenia 
Lafuente y don Angel López Comín y en 
su ejecución, se otorgue licencia de obras 
para construcción de edificio en calle Ma
tadero, número 18.

—Proponiendo que para el abono de 
la indemnización de 4.341.143 pesetas, por 
daños en casa número 2, de la calle Ma
yor, del barrio de Juslibol, se habilite 
dicha cantidad en el presupuesto ordina
rio de 1982.

—Proponiendo se abone al término 
Rabal, las cantidades que se indican 
trabajos de limpieza de acequias.

—Proponiendo quedar enterado de 
por la Confederación Hidrográfica 

del 
por

que 
del

Ebro se ha dado tráimte al aval remitido 
por el Ayuntamiento, por 64.630.987 pe
setas, del proyecto modificado de precios 
de tubería en la calle de Castellón (po
lígono 4).

—Idem de aval por un importe de pe
setas 109.099.742, del proyecto modifica- 

Colector de la Almo-do de precios del
zara (polígono 1), en carretera de Ma
drid (polígono 2).

—Dando cuenta de la resolución de
la Alcaldía sobre requerimiento a «Cons
trucciones Armando Sisqués», S. A., so
bre cesiones de terrenos para zona verde 
y equipamiento de la urbanización Mai- 
tena.

—Dando cuenta de la incoación de ex
pediente de declaración de Monumento 
Histórico Artístico por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, respecto al edifi
cio sito en calle Las Armas, 32.

—Proponiendo requerir a don Joaquín 
Pérez Lallana, para la demolición de cons- 
trucción de 
junto al río 
el oportuno

—Idem a

nave en camino del Vado, 
Gállego, y que se le incoe 

expediente de sanción.
don Joaquín Badía Tellón, 

por construcción de tejadillo en patio de 
luces en calle Compromiso de Caspe, 109.

—Idem a don Luis Giménez Marcén, 
por la construcción de un cuarto de aseo 
en planta baja, en camino de las Damas, 
del barrio de San Juan de Monzarrifar.

—Idem a don Guillermo Blasco Carri
llo, por la construcción de un cubierto 
para almacén en calle San Lorenzo, nú
mero 41.

—Proponiendo que se instruya el opor
tuno expediente para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Norma 4.9.1.1. del Plan 
General, respecto al solar para la cons
trucción de un centro social de cultura 
en el barrio Oliver.

—Proponiendo no haber lugar a la 
claración de ruina de la casa número 
de la calle Conde de Aranda.

de- 
95,

—Proponiendo que no procede la in
clusión en el Registro público de Sola
res e Inmuebles de Edificación Forzosa 
de finca sita en el camino de los Pláta
nos, del barrio de la Cartuja Baja.

—El Consejo, previa deliberación, acor
dó requerir a don Jesús Malo Carneo y 
otros propietarios de la zona semi-inten- 
siva del Plan especial de reforma inte
rior del barrio de La Bozada, para que 
presenten un compromiso urbanístico con 
este Ayuntamiento en los términos que 
se indican en el dictamen.

—Dando cuenta de que la Comisión 
provincial de Urbanismo de la Diputación 
General de Aragón, ha quedado enterada 
de la aprobación de estudio de detalle 
en calles Escoriaza y Fabro, Cariñena y 
prolongación de calle Salamanca, a peti
ción de don Pablo Tabuenca Muñoz.

—Idem respecto al estudio de detalle 
entre calles Privilegio de la Unión y Luis 
Braille, a petición de don Angel Pallás 
de Miguel.

—Proponiendo se apruebe inicialmente 
proyecto de estudio de detalle de la par
cela número 10, área 11, de la Actur-Puen- 
te de Santiago, a petición de la Coopera
tiva de Viviendas «Victoria Martínez».

—Proponiendo se apruebe con carácter 
definitivo la delimitación de unidad de 
actuación independiente de la manzana 
número 4, del polígono 1'2, y que se de
clare la innecesariedad de reparcelación 
de dicha manzana, a petición de «Zara
goza Urbana», S. A., y «Ciuvasa».

—Dando cuenta de la aprobación de
finitiva del proyecto técnico y pliego de 
condiciones de las obras «instalación de 
alumbrado público en Parque «Clemente 
Mateo», del barrio de Casetas».

—Idem del proyecto de «Pavimentación 
de la calle de Zuriza».

—Idem del proyecto de
y renovación parcial del s®n' pCión'- 
tecimiento de agua en ca.Iep ¡meniación 

—Idem del proyecto de <-P ‘cimiento 
y renovación de redes de abast
de agua en calle Somporí»- tacióO

—Idem del proyecto de «Pavini Lare. 
de diversas calles del Poligonc ' (eta- 
na, Funes, Travesía de Funes,
blas y otras». «EnsanC*13’

—Idem del proyecto d
miento de aceras en calle a - jmenta- 

—Idem del proyecto de «r» ge>. 
ción del acceso al Parque cp [aci^n

—Idem del proyecto de " ‘ gibará, 
parcial del Casco Viejo de ■^^miació'’ 

—Idem del proyecto de «P ' 49,. 
de diversas calles del Pohg :n¡cjal

—Proponiendo la aprobacio ^cjon65 
proyecto técnico y pliego de .nSt3ia- 
de las obras de «Pavimentad porme"’ 
ción de servicios de las cades
tera y Santa Fe». «ínstala

—Idem del proyecto de yjy^nd^ 
de alumbrado público para -a gai3'; 
municipales del barrio de la ‘ ]aCjón

—Idem de proyecto de «Insta leS 
alumbrado público en divers 
barrio de las Fuentes». Renov,lCll1.

—Idem de proyecto de " ]emen,a 
parcial de aceras y obras..c-,.l¡r*. j ,- 
rias en calle San Vicente Mártir

-Idem del proyecto de c3"e 
aceras y obras complementar 
Madre Vedruna». n e

—Idem de proyecto de «aCL ..^tro t 
lación de servicios al nueX4l,,1iCipal 
Bromatología e Instituto M l*11 
Higiene sito en la Urbanizad 
cazaragoza, S. A. ¿e 3X.

—Proponiendo la devolud gyo,/ 
prestado por Construcciones . urb3nlZ 
ciedad anónima, para obras 1L as, v¡, 
ción en calle Molino de las reta

—Idem a don Salvador V en c> 
lella por obras de pavimentad 
Escultor Lobato. ^cr,ilc

—Idem a don Antonio M _ en c 
ra, por obras de pavimentad r])a. 
La Bomba, del barrio de Mon/-1 ^1,

—Idem a don Félix Calvo 
el mismo emplazamiento- v

—Idem a Inmobiliaria e 
ñón, S. A., por obras de Pa' [)arrio 
en plaza Dorotea Arnal, del 
Casetas. . ra|

—Idem a don Juan Sola oln1 
obras de urbanización en calle 
del barrio de Casetas. .,irI-o

—Idem a don Gabriel A. en* 
rrano por obras de pavimenta . 
lle Lug0- • -n provisí«

—Proponiendo la recepción i i , 
de las obras de pavimentado! |3 ■,
Santuario de Nuestra Señora a 
beza, Melilla y Joaquín Soro ■ yiK | 
ción de don Salvador Vidorra

—Proponiendo la recepción [ 
de las obras de instalación de 1 rOi Pj, । 
público en calles Requeté Na 
celona y nueva apertura, a PL i 
don Fernando Alonso Cortés. ^1

—Proponiendo quedar enter^n 1 
forme favorable de la Diputad 
cial de Zaragoza, para efectúa' c-i ( 
alcantarillado y dos cruces en pgstn'.v 
tera de Madrid a Francia P°r^di6^ !■' 
Moverá aceptando pliego de c ¿e ,

—Proponiendo quedar ente1,1^] pl11^ 
revisión del canon de acequia (v 
de Miralbueno, remitido por el .gtfl 
perial de Aragón, aprobando e 
rrespondiente.

—Proponiendo devolución y 11 
«Sagramón», S. A., para garan

M.C.D. 2022
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an?nlinV*mentac^n en ca^e Convertidos, 
a plaza del Pilar.

en infarSe por enterado de lo formulado 
relafiA°rme Abogacía del Estado en 
PorariA C»°,n Convenio entre la Cor
la Inmn ^Unlcipal, Caja de Ahorros de 
*Moou CU i3 y Delegac’ón Provincial del 
no 7] sobre varias fincas en polígo- 
notif^rnOp°n*en^0 Quedar enterado de la 
sobre rC1°n *a Diputación Provincial 
de la dn°n y reposiciones de elementos 
-prcarre.tera Que se indica.

¿'1roh-irO;P-Oniendo quedar enterado de la 
dL ‘Op c o n carácter definitivo del 
etan0^? Urbanización de la primera 
Sanr <e* área 5 de la Actur Puente de 
de 7a80’ a instancia Je la Universidad 

taragoza.
clasifi2AnÍe^do se desestime camujo.de 
*-uis R|n Onr de suelo solicitado por aC.n 
nill0Si S Lavay' en barrio de Garrapi-

*a «So c í^h L60^0 ?e conceda licencia a 
SOc*edad .. .Municipal de la Vivienda», 
cdificio nJlmiíada’ para construcción de 
^'■Zalfn n 18ono área 14, de Arra- 
y 14 «nada, manzana 6, bloques 12, 13

no 43 ClP a *a misma entidad en polígo- 
^nzann^i de Arrabal - Zahonada, 
.Cona bloque 3-

SÍ8uieniP racter de urgenca se aprueba la 
Aproil pr°Puesta:

daciónara Con carácter inicial la deli- 
n° 40 s?o-e ~.ue^° Urbano en el polígo- 
^PriaTó.^ detalle que figura en la Me- 
í108 Unid^3 ,del proyecto y en los pla- 
as disnne8-3 a rnisma, y con arreglo a 
8lamento HIODies del artícul° 153 del Re- 
1 Se ]ev 0.Planeamiento y concordantes. 
a°r3s. n 0 a sesión siendo las trece 
^Secret?'- 16 de septiembre de 1982. — 

^Icald^'n’ Idegible). — Visto bueno:
- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.880 
Audiencia Territorial 

Sa l a De  l o  c o nt e nc io s o  - 
ADMINISTRATIVO

l  ^or ei 
ber ( LlK que Petsente anuncio se hace sa- 
PUesto (.1 ^nte esta Sala se ha inter- 

ni¿^CU^° contencioso-adminis- 
p-r 'a J153 de 1982. promovido 
pledad de 7 de Ahorros y Monte de 
?ntra rXni r^8oza’ Aragón y Rioja, 
i^^ragnzadel G°bierno Civil 
fcPiendo ’ íec,ha 19 de abril de 1982, 
h lOOO npc a la adora sanción de 
v ^ativa^3!8 P°r infracción de la 
L^ntra1 uS° ie seguridad bancaria, 
r.^rior c]p\dj la Subsecretaría del 
in ltnando en de -iulio siguiente, que, 
h erPuesir>Ln parte recurso de alzada 
3) notición contra aquélla, sustituyó 
J Pe£tas°r °tra en cuantía de 

ha^^Para6^^1^-03.611 este periódico 
git¡ 0 entidadnocimiento de las perso- 
hSas rn?8 Sue Puedan estar le- 
Umntes spS10,demandadas o coad- 
29 lc?los' 6ngtUn/lo determinado en los 
dio-Y 30 aZ ib4, en relación con los 

de 195A,gente, de 27 de 
197i dlcción 1 = ' reguladora de esta 

73, de 17 '.reformada por la 10 de 
Pi araeot d^ marzo.
vL^ecreta’rb? dTe octubre de 1982. — 
Galk° buen ?' José-María Escribano. 

be Pueyo E1 Presidente, Rafael

Núm. 10.856

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Talleres Diesel», S. A.
Resolución de la Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de la empresa «Talleres Die
sel», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Talleres Diesel», S. A., 
suscrito por la representación social y 
económica el día 21 de septiembre de 
1982, y de conformidad con 
en el artículo 90,. 2 y 3 del 
los Trabajadores,

.^sta Dirección Provincial 

lo dispuesto 
Estatuto de

de Trabajo
v SeEunJad Social acuerda:
* Primpm" _  Ordenar su inscripción en 
=1 Registro de'co..;^ ^lectrvos de 
esta Dirección Provincial -v .r.aba) y 
Seguridad Social con notificaciou " 1 
comisión negociadora. ,

Segundo. — Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación (IMAC). , 

Tercero. — Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 20 de octubre de 1928. — 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, José-Ignacio García Ses
ma.
TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El texto articulado del Convenio colec
tivo de trabajo de la empresa «Talleres 
Diesel», S. A., de Zaragoza, se concierta 
y suscribe por los representantes de la 
misma y de los trabajadores a través del 
comité de empresa.

Ambito personal
Artículo L° Este Convenio es de apli

cación para todo el personal de la em
presa «Talleres Diesel», S. A. Del mismo 
modo sólo quedan excluidos los altos car
gos de dirección, según las leyes vigen
tes, y los directores de departamento.

Una vez aceptado por las partes inte
resadas el presente Convenio y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
el personal al servicio de la empresa ci
tada, así como el de ingreso posterior 
dentro del presente año, vendrá obligado 
a aceptar todas las normas a cuyo efecto 
será divulgado.

Ambito temporal
Art. 2.° Independientemente de su fe

cha dé homologación, las normas del pre
sente Convenio regirán a partir del 1." 
de marzo de 1982, finalizando el 28 de 
febrero de 1983. No obstante, sus efectos 
económicos se retrotraerán al L° de ene
ro de 1982.

Denuncia
Art. 3.° La denuncia del presente Con

venio se efectuará por cualquiera de las 
partes contratantes con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fe
cha de terminación de su vigencia, o de 
cualquiera de sus prórrogas. Caso de no 
efectuarse tal denuncia con la referida 
antelación^ se entenderá prorrogado el 
Convenio por un año en sus propios tér
minos.

Si por disposición legal futura se mo
dificara el preaviso requerido, se estará 
a la normativa vigente en cada caso.

Comisión paritaria

Alt:. 4.° Se constituye la Comisión 
paritaria como órgano de interpretación, 
arbitraje, conciliación y vigilancia de las 
cláusulas en orden a su cumplimiento.

Esta Comisión estará formada por cin
co miembros indeterminados de entre los 
que intervinieron en la comisión delibe
radora en concepto de titulares por la re
presentación social, e igual número de 
miembros por la representación económi- 
“como presidente actuará el de las de
liberaciones o persona en quien delegue, 
pudiendo, asimismo, designarse como se
cretario el del mencionado Convenio.

Las funciones específicas de esta Co
misión serán las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Con
venio.

b) Arbitraje de los problemas o ges
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo.

c) Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos con independencia de 
la respectiva conciliación ante órgano com
petente en cada caso.

d) Vigilancia del cumplimiento de lo 
nnf?*-»do. ,
P p?" pV"dio de la evolución de las re
laciones Tabora.^ de las partes contra
tantes. ■♦roe Cliestio-f) Entender en cuantas ot.as 
nes tiendan a la mayor eficacia p.dCULd 
del Convenio.

Art. 5.° Las resoluciones o acuerdos 
adoptados por unanimidad por la comi
sión paritaria tendrán, en principio, ca
rácter vinculante. En caso de duda, la 
comisión elevará consulta a la Autoridad 
Laboral competente.

Compensación, absorción y garantías
Art. 6.° Las condiciones pactadas for

man un todo orgánico e indivisible, y a 
efectos de aplicación práctica serán con
sideradas global e individualmente, siem
pre con referencia a cada trabajador en 
sus respectivas categorías. Las condicio
nes pactadas en este Convenio serán com
pensables en cómputo global anual con 
las que percibían con anterioridad, cual
quiera que sea su origen.

Art. 7.° El presente Convenio se aprue
ba en consideración a la integridad de 
las prestaciones y contraprestaciones, así 
como a todas las condiciones estableci
das en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración 
que se pretendiera introducir en el Con
venio por cualquiera de las partes, daría 
lugar a la revisión total del mismo, a 
fin de considerarlo íntegramente y man
tener el equilibrio de su contenido obli- 
gacional. . . , .

Art. 8.° Las disposiciones legales iu- 
turas que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas, su
peran a las del presente Convenio., En 
caso contrario se considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas en él.

Art. 9.° Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global exce
dan del pacto, manteniéndose estricta
mente «ad personam».

Retribuciones
(Se adjunta al presente Convenio el 

anexo número 1, de tablas salariales pa
ra 1982). L

Art. 10. Siendo conscientes ambas par
tes, empresa y personal objeto de este 
Convenio, de que éstos y futuros au

M.C.D. 2022



v- ¿Sí
B.O.P. Zaragoza.*-^/2768 9 noviembre 1982

mentos deben obténérse • de un nivel de 
productividad, se entiende que deberán 
mantenerse las actividades habituales, 
considerándose motivo de ' revisión eco
nómica. la. baja voluntaria de productivi
dad globáj o particular, recordándose que, 
independientemente del hivel de prima 
alcanzado, se respetarán los tiempos con- 
jsqíjidos en el cronometraje actual, siem
pre que no haya modificación en el mé
todo de trabajo. ' ,

Art. 11. Las retribuciones base por 
días naturales, según categorías profesio
nales, serán las que figuran en la tabla 
I (anexo 1). .

El personal con retribución mensüal que 
carezpa de incentivo percibirá el plus de 

' Convenio ' que figura en dicha tabla I 
(anexo número 1).

Para el personal con retribución men
sual se establece una prima de actividad 
cuyo importe es estimable de cero pese
tas a la cantidad total que figura en la 
tabla I (anexo número 1), estableciéndo
se esta valoración por el jefe del depar
tamento correspondiente y estando suje
ta a revisiones periódicas.

Plus de transporte

Art. 12. Se establece un nlus de trans
porte en la cuantía que Señala la tabla 
I (anexo número 1) y por día trabajado.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 13. Se abonarán-dos gratificacio
nes reglamentarias anuales, que se abo
narán en el mes de junio y en Navidad, 
en la cuantía para cada una de ellas, se
gún categorías profesionales que se in
dican en la tabla II (anexo número 1).

Organización y. régimen interior

Art. 14. La organización del trabajo 
y el establecimiento, clasificación, modi
ficación y supresión, de los servicios > de
partamentos de la empresa es facultad ex
clusiva de la dirección de la misma, quien 
podrá establecer los sistemas de organi
zación, automatización, racionalización, 
mecanización y modernización que crea 
convenientes, previos los trámites lega
les pertinentes. •

Art. 15. En 
del trabajo, la 
facultades que 
vigente. . ‘ "

materia de organización 
pmpresa t,endrá todas las 
le confiere; la legislación

Art. 16. Se

Primas. . 

mantendrá el sistema ac
tual de incentivo con arreglo a la tabla 
III (anexo .1). .

Art. 17. Los operarios que por la pe
culiaridad de su trabajo no puedan aco
gerse, o no les sea :de aplicación lo de
terminado en el artículo ‘-anterior, segui
rán manteniendo la prima horaria o-par-
ticipación que actualmente percibían^ fi- ____ _
jándose "como mínima la que irfdica- la . sa, y cesarán en el momento que el ope-
tabla IV (ánexo númefo 1).

‘ . Art. 18. Aquellos productores que, por 
circunstancias nó imputables- a ellos- (ta
les coiho falta de materiales, - espera de 
piezas ó causas análogas), no perciban 
durante dichos períodos -de tiempo nin
gún tipo de incentivo, tendrán una retri
bución complementaria con arreglo a la 
tabla V (anexo número, 1).

Art. 19. Cuando las circunstancias in- 
' ternas de organización o trabajo ló exi-____ __________  _ _____ -ras. En el caso. ..de que. la plantilla d,e la 

jan se establecerá el llamado" .^trabajo a empresa .sobrepasara dicha cantidad de 
turno», pasando a percibir los operarios horas, éstas se .prorratearían entj;e los 
afectados las primas suplementaria^ que . componentes ,.de; la mismai. En cualquiera , 
se detallan en la tabla Vhfanexo núme- de los. casos la’ omqfesa cbntribuiríá con

■ ro 1). otra cantidad igual a 13 recaudada.

Art. 20. Aquellos operarios que, por 
las mismas razones expuestas en el ar
ticuló anterior, trabajen a «turno noc
turno» pasarán a percibir las primas ex
puestas en la tabla VII (anexo número 
1), independientemente de las reflejadas 
en el artículo anterior, afectando, este be
neficio de compatibilidad a los meses de 
noviembre y diciembre de 1982 y enero 
y febrero de 1983.

Árt. 21. La tabla VIII (anexo núme
ro 1) fija los valores de las horas ex
traordinarias que se realicen. Estos son 
independientes de la prima obtenida en 
dichas horas extraordinarias y serán asi
mismo. incrementadas con las antigüeda
des correspondientes.

Asistencia

Art? 22. Se establece . un premio de 
asistencia para todo el personal de la em
presa, consistente en el importe ^de fi
gura en la tabla I (anejo número 1). 
E¿té premió sé hará" é'ftctivo con la nó
mina mensual.

Se perderá el 50 por 100 del mismo 
qtlahdo el trabajador no justifique un día 
de falta dé asistencia al trabajo y el 100 
por 100 en el caso de que sean dos los 
días que falte sin justificar. Se conside
rarán faltas ■ justificadas, ad,emás de las 
licencias recogidas por la Ordenanza la
boral y demás, normas de carácter gene
ral, las concedidas por la empresa y las 
vacaciones.

Otras prestaciones
Art. 23. Todo operario que se encuen

tre en situación de baja por incapacidad 
laboral transitoria derivada de enferme
dad común, a partir del día 15 y haSía 
un período máximo de dieciocho meses, 
a contar desde la fecha de baja, empeza
rá a percibir un suplemento equivalente 
al 25 por 100 del salario objeto de coti
zación en el mes anterior a la baja, to
mado como base para la fijación de su 
indemnización. En caso de internamientu 
en un centro hospitalario por razón de 
intervención quirúrgica o tratamiento es- 

■ pecral por índole de su enfermedad, ten
drá derecho al suplemento del 25 por 100 
del salario objeto de cotización desde " el 
primer día de su internamiento.

Art. 24. Todo operario que se encuen
tre en situación de baja por accidente 
de trabajo, a partir del sexto día empe
zará a percibir un suplemento equivalen
te al 25 por 100 del salario cotizado en 
el mes anterior, tomando éste como ba
se para la fijación legal de la indemni
zación. Dicha prestación adicional cau
sará efectos desde el primer día en que 
fuese internado en un centro hospitala
rio. • "

- ArL 25. Los suplementos indicados en 
los artículos 23 y 24 estarán sujetos al 
informe favorable del médico de empre-
OCX, UVDaiail invniv-eA iv Vjz*. 
rario deje de pertenecer a la plantilla de 
la empresa. ■ . r

Art. 26. Cuándo un productor de la 
empresa se jubile, todos, los operarios de 
la misma -le -abonarán el, importe .de dos 

-horas de salario-de la tabla-1 (anexo.nú
mero 1), calculada su parte, alícuota se
gún categoría laboral de cada uno de los 
operarios. . _

Se establece un límite tótal de 500 ho-

Art. 27. En caso de defunción 
operario de la empresa, su vi e(jad 
su defecto, sus hijos rnenore 
percibirían una cantidad en 
condiciones del artículo anter • j^o- 

Art. 28. En caso de incapacio 
ral absoluta para toda, ciase i n[Cii- 
según resolución administrativ $ ¡ir- 
cia de la jurisdicción laboral, yiii 
mes, el operario afectado Pe cOridic*°' 
cantidad fijada en las misma . 
nes" del artículo 26. " j6 licen-

Art. 29. Para los supuestos t3n- 
cia por enfermedad grave, res 
lo por la Ordenanza labora! c 
leyes vigentes, se da opción ..¡buid^ 
dor para que el total de oías .ueda 
que dichas normativas contien fililí' 
ser fraccionados por horas, co . 
mo de dos horas diarias. . u or 

Art. 30. Cuando un operan peOllr 
raria contraiga matrimonio y 6 iina ca 
neciendo en la empresa perci sie,nL< 
tidad fijada en 15:p00 peseta-^ ^di
que lleve una antigüedad m bara de • 
años en la misma. Si se m- se$ •, 
empresa dentro de los docaci6n l,, 
guíenles a la fecha de celeW^, 5 - 
matrimonio, la cantidad co |¡quu 
susceptible de descuento en _ a i 
ción a la que pueda ser aci-- feni^ . 
ció de la empresa. El perso1 b e ba
que por enlace matrimonia st0 L 
en la empresa estará a lo ¡ndi15 
la Ordenanza laboral para la 
side ometalúrgicas. • .^„n¡o.:$e á- 

En la licencia por matn^ .¡glació11 
tará a lo que determine la 1 S*

a S. 31. Se facilitarán dos 
ropa de trabajo anuales, seg; 0 
a todo el personal de la emp

Art. 32. A efectos de mfo je |j- 
aclaración de todos y caela |3C¡o!'^ fe- 
puntos que comprenden las se .. 
¡Dorales en el más amplio SL a" o 11 
mitirá al Convenio de emp‘c 
lación laboral vigente. . >0 el 'je

Art. 33. Sd seguirá ‘mantenie iCepto 
porte equivalente al que, en Li 
prc/niós anuales, se v^. , ¿e enl1 
que se entregará al comilc 
al vencimiento de cad<v ano.

Art. 34. Las vacaciones reg^ vefii 
se guardarán preferentemel' ¡(í 
Las mismas serán fijadas Pd1 e¡ c?' p 
de la empresa, dé acuerdo L lefid*"'1 
dé empresa, a la vistá de! c 
boral anual.

Vá!¿s de vacación
ios

' Se mantendrán igualmen 
chos adquiridos por vales 11 eI1 K1 :r 

■ en función de la anligüedai ¡í ' 
presa,-que se reflejaban en c ígi^1 
del anulado Reglamento de 
terior, y que textualmente 
presa establece libremente la. í. 
cala en prendo a la antigüen

' Cinco años de servicio, dos 
Diez años de servicio,, cual' ¿jas 
Quince años- de servicio, s.c „ ¿{a.!’ 

' ■Veinte áfiós de "servicio, die , 
Para el personal obrero: 1^, 
Cinco años de-servicio. U!1 ,-as 
Diez años de servicio, dos 
Quince años de servicio, ,|l;o jía5 

-• Veinte años de servicio, cu' '
. .Para.el. personal del grp.R9 . 
administrativos: . . .

... . Revisjlónes perlódic35
' Ar't. 35. En cuanto a la a l0 
rial para el año 1982 se esta
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'ectfvn^° a' .respect0 en el Convenio co- 
LUvo Provincial.

tos m.?0" ^,n todos los demás concep- 
V q u p n rF8u an las relaciones laborales 
te Cnnv> :'ayan.sido modificados por es- 
el Convn11*0 re8’rá lo dispuesto tanto en 
Industrh' '°5olectivo Provincial para las 
vincia T ^lderometalúrgicas de la pro- 
l^oral vio. aragoza como la legislación

estación por invalidez o muerte
Art. 37 c.

cidente ink S1. como consecuencia de ac- 
Se derivi °ra ° eHÍ^medad profesional 
P^manenV3 una situación ds invalidez 
^^anpnt» ten .el grado de incapacidad 
tUal o akcei ?ta para su Profesión habi- 
,a eniDrp^^ u para tod° tipo de trabajo, 

cantia-> i a )onará al productor afecto 
( que al efecto estipule el Con

venio colectivo provincial, a tanto alza
do y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización es
tablecida en caso de invalidez permanen
te en el grado de incapacidad total pa
ra su profesión habitual no excluye su 
percepción en posteriores ocasiones, si 
éstas derivan en un hecho causante dis
tinto. .

Si como consecuencia de accidente la
boral le sobreviniera la muerte tendrán 
derecho al percibo de esta cantidad los 
beneficiarios del mismo o, en su defecto, 
la viuda o derechohabientes.

La empresa podrá concertar el pago de 
esta cantidad suscribiendo la correspon
diente póliza de seguro.

Art. 38. Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio repercutirán en los 
precios con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación vigente én la materia.

Cláusula adicional primera

Jornada de trabajo. — El tiempo pre
sencia para 1982 será de 1.880 horas. Lo 
que no significará compromiso a la hora 
de comenzar a discutir el Convenio de 
1983.

Cláusula adicional segunda

Revisión de salarios. — Dada la situa
ción por la que atraviesa la empresa se 
pacta que el incremento de la masa sala
rial bruta de 1982. reseñado en columna 
separada, no será obligatorio pago a los 
trabajadores, s no en los supuestos de:

l .° Obtención de beneficios superiores 
al 5 por 100 al cierre del ejercicio.

2 .° Extinción de los contratos de tra
bajo por cierre de empresa, producién
dose ésta sea cual sea la forma del cierre.

TABLA I

Personal obrero:
Oficié] h ® primera .........................
Oficié segunda.........................

.........................

Salario 
base día

Prima trans
porte mes

Prima asis
tencia mes

Incrementa 
MBS-82

1.106
1.084
1.059

3.626
3.626
3.626
3.626

800
800
800
800

829.80
826.50
822,75
822 30

Aní ^mario".1..
ASZ í cuarto año ..............
A”="fc ?tercer ..............
Aprendi2 a! segundo año............

1.037
765
583
447

3.626
2.178
2.178
2.178
2.178
2.178

800
800
800
800
800

819.45
561.45
534,15
513.75
510.90

800 526.95

Plus Prima Prima
conv. trans. Compl. asist. Jncrem.

Suma total
Subalternos: 

a i f e r
Venero '...................................  
h,?llante ..................................  Portero ;...................................

mens. salar. mens. MSB-82
— — — — -------------—

32.573
31.993
31.060
30.876

6.447
5.371
3.867
3.653

3.626
3.626
3.626
3.626

1.602
1.602
1.602
1.602

800
800
800
800

6.757,20
6.508,80
6.143.25
6.083.55

51.805,20
49.900.80
47.098.25
46.640,55

M ^écnicos de taller:

;................... 38.423
35.008

9 584 3.626 3.200 800 8.344.95 63.977.95
9.584 3.626 3.200 800 7.832,70 60.050.70

Anal; ^CnÍCOs de laboratorio: 
Anafe ..............
^6de 2--...............................

Iefe ^Cn'cos de organización:

56.375.30
53.024.20
45.538,85

34.261
33.431
29.118

7.135
4.297
3.993

3.626
3.626
3.626

3.200
3.954
2.062

800
800
800

7.353,30
6.916,20
5.939,85

64.345.95
60.991.40
56.860.60

Le.fe 5e 7 n íe organización ... . 
■tr'Cnico o", . organización ... 
» c'niCo Or8anización de 1." ... 
biliar 78anización de 2.a ... 

ae organización .........
bei cnicos de oficina: 

d:o7?ista...............

38.743
35.826
33.111

9.584
9.584
7.986

3.626
3.626
3.626

3.200
3.200
3.921

800
800
800

8.392.95
7.955.40
7.416.60

32.153
29.117

5.750
3.993

3.626
3.626

5.095
8.704

800
800

7.113,60
6.936,—

54.537,60
53.176,—

38.743
33 111

9.584
7.986

3.626
3.626

3.200
3.921

800
800

8.392,95
7.416.60

64.345.95
56.860.60

CalC13ante de 2? ............... 32.153
28.797

5.750 3.626 5.095 800 7.113,60 54.537,60
"-«dor ...................... 3.038 3.626 9.585 800 6.876.90 52.722,90

lRfe d °nal admlnistrativo:
68.761.95
63.976,80
56.860,60
54.537.60
53.176 —

de 2» adm*nistrativo   
^cia] .p administrativo   
Cío'al de ni adrnin'strativo ...

'•cial do pa administrativo ...
. / 2/ administrativo ...

ASp¡ra antes °ticina:
E años ...............

de ^°S ...............

40.987
38.423
33.111
32.153
32.157

11.181
9.584
7.986
5.750
3.993

3.626
3.626
3.626
3.626
3.626

3.199
3.199
3 921
5.095
8.704

800
800
800
800
800

8.968.95
8.344,80
7.416.60
7.113,60
6.936,—

................. 23.232
17.706
13.583
13.049

2.178
2.178
2.178
2.178

800
800
800

3.931,50
3.102.60
2.484,15

30.141 50
23.786 60
19.045,15

de U .

ken¡^mC°S titulados: 
Quitos Os y licenciados .........  

adU^ 'Sociai_

800 2.404,05 18.431.05

78.994.65
72.637,45
63.976,80

45.755
43.238
43.423

15.311
12.300

9.584

3.626
3.626
3.626

3.199
3.199
3.199

800
800
800

10.303,65
9.474,45
8.344,80

M.C.D. 2022



m 0 25^B.O.P. Zaragoza. — ^;_2770 9 noviembre 1982

TABLA II

Personal obrero:

Gratificación 
«junio»

Gratificación 
Navidad

Incremento 
MSB-82 Total

76.569.30
75.118-"Oficial de primera ........................... ... '......... 33.291 33.291 9.987,30

Oficial de segunda ............................ ................ 32.660 32.660 9.798,— 73:595.40
Oficial de tercera ................................ ............... 31.998 31.998 9.599.40 72.696.10
Especialista ......................................... .............. 31.607 31.607 9.482,10 71.426,5°
Peón ordinario .................................. 31.055 9.316,50
Aprendiz de cuarto año .................... ............... 22.910 22.910 6.873,—
Aprendiz de tercer año ................ ............... 17.537 17.537 5.261,10 31 358.20
Aprendiz de segundo año ............... ............... 13.634 13,634 4.090,20 30.199.':Aprendiz de primer año .................... ............... 13.130 13.130 3.939,— 37.057,60
Aprendiz de 16 años ...................... 16.112 4.833,60

Subalternos:
Chófer................................................... ............... 32.573 32.573 9.771,90

;;S

Almacenero ......................................... ................ 31.993 31.993 9.597,90 71.438<
71.014,8oVigilante .............................................. ............... 31.060 31.060 9.318,—

Portero ................................................ .............. 30.876 30.876 9.262,80
Técnicos de taller:

Maestro de taller................................ ............... 38.423 38.423 11.526,90
ss

Encargado............................................ ............... 35.008 35.008 10.502,40
Técnicos de laboratorio:

Analista de primera ........................... ............... 34.261 34.261 10.278,30
Analista de segunda........................... ............... 33.431 33.431 10.029,30
Auxiliar ............................................... ............... 29.118 29.118 8.735,40

Técnicos de organización
Jefe primera de organización ......... ............... 38.743 38.743 11.622,90
Jefe segunda de organización ......... ............... 35.826 35.826 10.747.80 76 155.
Técnico organización de primera ... ............... 33.111 33.111 9.933,30 iS
Técnico organización de segunda ... ............... 32.153 32.153 9.645,90
Auxiliar de organización .................... .............. 29.117 29.117 8.735,10

Técnicos de oficina: 876:i§
Delineante proyectista ...................... ................ 38.743 38.743 11.622.90
Delineante de primera......................... .............. 33.111 33.111 9.933.30 73.951.
Delineante de segunda ..................... ............... 32.153 32.153 . 9.645.90
Calcador .............................................. ............... 28.797 28.797 8.639,10

Personal administrativo:
Jefe primera administrativo .............. ............... 40.987 40.987 12.296,10
Jefe segunda administrativo .............. .............. 38.423 38.423 11.526,90 "18

Sí»Oficial primera administrativo ......... ............... 33.111 33.111 9.933,30
Oficial segunda administrativo ......... ............... 32.153 32.153 9.645.90
Auxiliar administrativo ..................... ............... 29.117- 29.117 8.735.10

Aspirantes de oficina: s3 433'^
Aspirantes de 17 años ..................... ............... 23.232 23.232 6.969,60 4°'5o 9OAspirantes de 16 años ..................... 17.706 5.311,80
Aspirantes de 15 años ..................... ............... 13.583 13.583 4.074,90
Aspirantes de 14 años ..................... ............... 13.049 13.049 3.914,70

Técnicos y titulados:
Ingenieros y Licenciados ................ ............... 45.755 45.755 13.726,50
Peritos ................................................ ............... 43.238 43.238 12.971,40
Graduados sociales ........................... ............... 38.423 38.423 11.526,90

TABLA III

Pesetas por- hora ahorrada
Incremento
MSB-82

Oficial de primera.................................................................... 73,35
Oficial de segunda................................................................... 69,25
Oficial de tercera y especialistas .......................................... 65,75
Especialista ......................................................................... ... 64,40
Peón ordinario......................................................................... 59,55

11 — 
10,38
9.86 
9.66
8,93

TABLA IV
Pesetas por hora

Oficial de primera .................................................................
Oficial de segunda ..................................................................
Oficial de tercera.....................................................................
Especialista ...............................................................................
Peón ordinario.........................................................................

«prima horaria fija»
6iá

53,55 8,03 58-76
51,10 7,66 56'^
48,70 7,30 55-
47,90 7,18
44,75 6,71
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T A BiL A V Incremento

Pesetas por hora «sin incentivo»
Oficial de primera................................................................................. 36,75
0 ? segunda ............................................................................... .35,15
Ricial de tercera ... .   33,50
gPeciahsta..................................................................   11,90

ordinario ...................................................................................... 30,35

MSB-82 Total

5,51 42,26
.5,27 40,42
5,02 38,52
4,78 36,68
4,55 34,90

TABLA VI
Pesetas por ■ día completo a turno

Ofi?! de Primera .............. .................................... 129,30
0 ?a de segunda................................................................. 119,75

ficial de tercera .............. ........................... 108,60
gPeciahsta ........ . ... 108,60

eOn ordinario ... ............ 97,40

19,39 148.69
17,96 137,71
16,29 124.89
16,29 124,89
14,61 112,01

TABLA VLI

Pesetas por noche completa a turno
Incremento 

MSB-82 Total

Oficial Primera................................................................. 800r—
oS Se6Unda ................................................................ 800 "
Esnp ,de tercera ..............   8OO’“
p^Peciahsta.............   ' 800,—

°n ordinario ........................................................................ 1800,—

120,— 920,—
120,— 920,—
120,— 920,—
120,— 920,—
120,— 920,—

TABLA VILI
Oficial í- primera.................................................................. 286,30
OtS s=sunda ................................................................. 264-
E¿ ‘a! de tercera ...............   249,50
Peón aUsta..............   243,95
Chóf ordmario ........   226,15

................. . .::::::... 249,50
ViXe.nero .............................................................................. 243'95
Portel ................................................................................... 22645
Mal?.......................... " ..................... 226,15
EnSí0/6 taller .................................................................... 323'05
*2* ................................................................................ 304,15
Jefti ata de primera................................................................ 286,30
Nenien Pr'mera de organización..........................................
Nenien or8anización de primera ........................................ 286,30
^UXiliir ^rganización de segunda ....................................... 2^1’^
f^elinp4 de organización .......................................................
Delineé16 Proyectista............................................................ 323,05

= de primera ............................................................ 286,30
CaS te de segunda............................................................ 264,—
ItiS” .................................................................................... 249,50
Iefe d« Pr*mera administrativo ............................................ 348,70
Oficial jSegUrída administrativo ............................................ 323,05
Oficial a6 Primera administrativo ....................................... 286,30
filiar 6 ,se?u.nda administrativo ....................................... 264,—
n8eniPr admmistrativo .......................................................... 249,50
Wo*eros y licenciados ......................................................... 391,05
Gra¿sa,..................................................................................... 366,50

uuado social....................................................................... 323,05

42,94 329,24
39,60 303.60
37.42 286,92
36,59 280,54
33,92 260,07
37,42 286,92
36,59 280,54
33,92 260,07
33,92 260,07
48,45 371,50
45,62 349.77
42,94 329,24
48,45 371,50
42,94 329,24
39,60 303,60
36,93 283,13
48,45 371,50
42,94 329,24
39,60 303,60
37,42 286,92
52,30 401,—
48,45 371,50
42,94 329,24
39,60 303,60
37,42 286,92
58,65 449,70
54,97 421,47
48,45 371,50

Núm. 10.951 momento de entrada en vigor, cualquie-
COn VPm.^ ra que sea su naturaleza o el origen de

AVENIOS COLECTIVOS ias mismas.
6ect°r Locáis t . Las disposiciones legales futuras que

s de Espectáculos impliquen variaciones en todos o algunos
Nur reportes de los conceptos pactados sólo tendrán
9 vnredacción de los artículos 3 7 eficacia si. globalmente consideradas y

ba¡o del Convenio colectivo de tra- sumadas al nivel anual total vigente con
y bepdel sector Locales de Espectáculos anterioridad al presente Convenio, supe-

deíS* Publicado en el «Boíetin Ofi- ran el nivel anual total de éste En caso
de 19de la provincia de fecha 31 de julio contrario, se considerarán absorbidas por 
í^ión negUn acuerdo adoptado por la las meioras pactadas.
la , de 19»;8°ciadora en fecha 8 de octu- Art. 7.° Garantías personales. — Se
ír  i a8isrfat’ en cumplimiento del acta de respetarán las condiciones particulares que,
1< a 8 do Ura de Trabajo número 5, de con carácter global y en cómputo anual,

S autos n^Priembre de 1982, recaída en excedan del conjunto de mejoras del pre-
c-.Artíchln i de 1982- sente Convenio, manteniéndose extricta-

‘un. 3." Compensación y absor- mente «ad personam», en tanto no sean
v es^e Cn aS retribuciones comprendidas absorbidas o superadas por la aplicación

SUst¡tUirzVem° compensarán, absorberán de futuros Convenios o normas labo-
dn a todas las existentes en él rales.

En el caso en que el I. P. C. estableci
do por el I. N. E. registrase el 30 de junio 
de 1982 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1982 superior al 6 por 100, 
se efectuará una revisión salarial tan pron
to se constate oficialmente dicha circuns
tancia en el exceso sobre la indicada ci
fra, computándose el doble de tal exceso 
a fin de prever el comportamiento del 
I. P. C. en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre 1982), teniendo como 
tope el índice de precios al consumo me
nos dos puntos. Tal incremento se abo
nará desde el l.° de enero de 1982 y, 
para llevarlo a cabo, se tomarán los, sa
larios o tablas utilizados para realizar 
los aumentos pactados.

Art. 8.° Ingresos. — Para la admisión 
de trabajadores al servicio de las empre
sas se estará en todo caso a la norma-
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tiva vigente en materia de empleo y co
locación.

Art. 9.° Realización de funciones. — 
Por necesidades perentorias o imprevisi
bles el personal afectado por el presente 
Convenio podrá ser destinado a realizar 
funciones distintas a las suyas especificas, 
excepción hecha de aquellos a quienes se 
les tenga encomendadas funciones neta
mente técnicas. En estos casos, si el tra
bajo a realizar corresponde a una catego
ría inferior a la que ostenta el trabaja
dor se le mantendrá la retribución pro
pia de su categoría y si corresponde a 
una categoría superior se le abonará la 
diferencia retributiva entre la propia de 
la categoría asignada y la de la función 
que efectivamente realice.

Art. 11. Antigüedad. — Los incremen
tos por antigüedad se calcularán sobre el 
salario-base, a razón de un 10 por 100 
cada cinco años, si bien la acumulación 
de los incrementos por antigüedad no po
drá, en ningún caso, suponer más del 
10 por 100 a los cinco años, del 25 por 
100 a los quince años, del 40 por 100 a 
los veinte años y del 60 por 100 a los 
veinticinco años o más.

Lo que se publica para general cono
cimiento, con expresa anulación de la 
redacción original de los citados artícu
los publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 31 de julio de 1982, 
quedando en vigor el resto del texto del 
Convenio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, José-Ignacio García Sesma.

Núm. 10.828

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso segui

do a instancia de don Felipe-Carlos Co- 
derque Gimeno, contra «Exclusivas Ma
tute», S. L., en reclamación por despido, 
se ha acordado notificar la sentencia de 
fecha 8 de octubre del corriente año, dado 
el ignorado paradero de la empresa de
mandada, registrado con el número 10.649 
de 1982, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 8 de octubre de 1982. — El limo, 
señor don Benjamín Blasco Segura, Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el presente juicio verbal por despido, pro
movido por Felipe-Carlos Coderque Gi
meno, asistido del Letrado don Fernan
do Burillo, contra «Exclusivas Matute*, 
sociedad limitada, y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, representado por el Le
trado don José-Antonio Polo Soler...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Felipe-Carlos Coderque Gi
meno, contra «Exclusivas Matute», S. L., 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro haber lugar a la 
misma, declarando el despido nulo, con
denando a la empresa «Exclusivas Matu
te», S. L., a que le readmita en su pues
to de trabajo y en las mismas condicio
nes que con anterioridad al despido, con 
abono de los salarios de tramitación des
de el día 2 de agosto de 1982, a razón de 
1.968 pesetas día, absolviéndose al Fondo 
de Garantía Salarial por ser nulo el des
pido.

Molifiqúese a las partes, enterándoles 
que, conforme a lo dispuesto en el texto 

regulador de procedimiento laboral vigen
te, contra la sentencia en estos autos pro
nunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que ha de 
formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada acredi
tará, al tiempo de anunciar, el recurso, ha
ber depositado en el Banco de España, en 
la cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas de 
esta Magistratura número 1, la cantidad 
objeto de condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado la 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blas
co Segura*.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Exclusivas Matute», 
sociedad limitada, se extiende la presen
te para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de octubre de 1982. — 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.829
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia:
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Luis Biel Salafranca, con
tra José Palomino Molinero, en reclama
ción por cantidad, se ha acordado no
tificar la sentencia «in voce» de fecha 
18 de octubre del corriente año, dado el 
ignorado paradero de la empresa deman
dada, registrado con el número 7.151 de 
1982, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la parte demandada José Palomino Mo
linero a que abone al actor Luis Salafran
ca la suma de 68.383 pesetas, más el 10 
por 100 de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente 
acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, el que , deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acredi
tativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena, más 
el 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja la cantidad de 2.500 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abierta 
bajo el título de «recursos de suplicación». 
Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, que fir
man después de Su Señoría y conmigo, 
de lo que doy fe. — Benjamín Blasco 
Segura».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada José Palomino Mo
linero se extiende la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 22 de octubre de 1982. — 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION S
EXPOSICION DE DOCUMENTOS^

Por los plazos y a los pú- 
mentarios se hallan ,ex2ue„_,ia Ayú,l" 
blico, en la Secretaria de . ^n se 
tamiento de los que a continua oS 
mencionan, los siguientes d ]os ve. 
para 1982, pudiendo presente aC¡,> 
cinos contra aquéllos las r 
nes que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio

11.100. Sobradiel
11.101. La Joyosa

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

11.100. Sobradiel 
11.101. La Joyosa 

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto 

11.100. 
11.101.

Expediente
11.106. 
11.113. 
11.115. 
11.117.

Expediente 

Sobradiel
La Joyosa 
de suplemento de 
Mediana de Aragón
Lumpiaque 
Velilla de Ebro
Ardisa
habilitación y suple,llfleu*0

de crédito
11.120. Moyuela

Padrón canon de labor y siembr8

11.115. Velilla de Ebro

SECCION sEPjl-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 10.817
AUDIENCIA TERRITORIO1

Peláez Sái^ 
Audiencia lerr 

Don José-María 
de Sala de la 
Zaragoza;
Certifica: Que

los autos a que
la re solución d copi 

los autos a que se hará mcnci' • 
da en su encabezamiento y P 
sitiva, dice así: oS.

«Sentencia número 294. O1,
ñores: Presidente, don José de^ , 
rrero. Magistrados, don Ricarc1' 3
nares y don Constancio Diez 1 adOía p 
En la Inmortal Ciudad de Z- pof 
19 de octubre de 1982. - Vist»5, < 
Sala de lo Civil de esta Audu ■ 
torial los presentes autos de 
rativo de menor cuantía, sobre -oS r, 
minical reivindicatoria, promo 
los cónyuges don Aurelio Las 
sio y doña María-Joaquina 
mayores de edad y vecinos de v 
presentados por el Procurador e| 
nabé Juste Sánchez y dirigidos 1 
trado don Mateo-Antonio Garfi yOí 
contra don Tomás Vela Gómez* e ; 
edad, viudo, vecino de Zarag ^1^ 
comparecido en esta alzada, a 501uc r 
que vienen a conocimiento y ' "¿e 
de la Sala en virtud del recurs pda1* 
lación interpuesto por los den*
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¡nstírnril3 jentenc*a dictada en la primera 
fE de^ste Procedimiento... 

gar a| r°s: Que declarando no haber lu- 
por de aPelación interpuesto 
don a ?. Mar}a-Joaquina Vela Utri’las y 
sentenche,r .S35100 Asensio> contra la 
cía dP Q.,dlc.tad? en Ia primera instan- 
confir n->2íe ,U1C*0’ debemos confirmar y 
tos lá'Por sus Propios fundamen- 
auncia»<nl^ncia aPelada, sin especial pro- 

Por'Y11 ° .^r6 imposición de cos- 
Y cnnS^r l.'mcaJa Parte comparecida. 

r6mítanco ¡esl|monio de esta resolución, 
de dnnríQ 08 autos originales al Juzgado 
CUniplimientorOCeden Para SU inmec,iat0 
tiuncíamY" esta nuestra sentencia lo pro
losé dn iS’ mandamos y firmamos. — 
C- Dí¿'Ricardo Mur Linares. — 

Así rP /Rllbricados).
fiero. ySU ta dc su original, a que me re- 
61 "Boletí^nr^.11! conste y publicar en

Ia provincia para 
^ndadn ( G nol‘iicacidn en forma al de- 

Tnm '10 _c°mParecido en la apelación 
Sente corHc Gómez, expido la pre- 
to buenn ^Ci3C^n y la firmo' con el vis- 
la Inmoral Y- ,0- seaor Presidente, en 
,¡dós do nY 5 ludad de Zaragoza a vein- 
ta V dos C r? de m'* Hovecientos ochen- 
láez, Secretario, José-María Pe- 
^a'a. Ta c a  j S1° b u e n o : El Presidente 

' ,osé de Luna. de

Juzgados 
e Primera Instancia

Nüm. 10.888
JUZGADO NUM. 1 

¡ Cédula de notificación 

^e2: dérlUd- de *° ac°rdado por el señor 
gatero 1Pri,mera in tancia, del Juzgado 
dc iuiein /e esta capital, en los autos 
iada en - . tercería de dominio, trami- 
u 8. a in e Ju.z8ado al número 1.318 de 
ti dosillo 1Spanc*a de don Demetrio-Javier 

rocuradA ost*8o, representado por el 
otr°s e r,/ se,ñ.°.r Ortega Frisón, contra 

A., "mooiliaria Puerta del Carmen», 
aOrado tLSlt’uación de rebeldía, y en ig- 

'a Dme^dcro, se notifica por medio । 'a semf 3 dicha entidad demanda- 
6 necesir'ncij dictada y que, en su par- 

«Seni * dlce así: 
v°2a a 2n ^i3, En ia ciudad de Zara- 
eñor dnnd^^tubre de 1982. — El limo. 

Yad°. hio- ^fad Olietc Martín, Magis- 
v^° númr. de Primera instancia del Juz- 
, sto lOs ‘ ro 1 de la misma, habiendo 
n^'nio ,presentes autos de tercería de 
d^o* 1 'S11^05,.en este Juzgado al 
rÜn Demñ/8 de a instancia de 
L^^sent-, J ¡¡0‘íavier Vellosillo Postigo, 
.^a Frkr„° P0^ c' Procurador señor Ór- 
c° s6Üor r'. 53,0 *a dirección del Letra- 
^i0 ^onuk, Giménez, contra «Ban- 

.^P3^0!», S. A., «Inmobilia- 
mY01 Carmen», S. A., don José 

g ‘Y3, y el «Banco Popular Es- 
¡ c, iuiein' ■ demandante en los autos 
eY‘deneja e|ecalivo de que dimana esta 
rL tal enn y 08 otros dos demandados 

^os en ...^Pto en los mismos y decla- 
. "Fallo. uac‘dn de rebeldía, y...
t®.rcería estimando la demanda de 
(J°'JaviprY,tominio entablada por Deme- 
P? ^°Pular n os*do Postigo, contra «Ban- 
lYerta dpi J?sPañol”, S. A., «Inmobiliaria 
drS® Fallí,-rmen», S. A., y contra don 
d.9, debo aS ^ata» declarados en rebel- 
nY*a finri j arar Y declaro el dominio 

■10- númo descr¡ta, sita en calle Termi- 
* ros 12-14, acordando el alza

miento del embargo practicado referente 
al inmueble indicado y que se describe en 
el primer resultando de esta resolución, 
y que se da aquí por reproducido, y sin 
hacer declaración sobre costas.

Notifíquese la presente sentencia a los 
demandados rebeldes «Banco Popular Es
pañol», S. A.: «Inmobiliaria Puerta del 
Carmen», S. A., y don José Pallarás Ma
ta, por medio de edictos, a no ser que la 
parte actora inste su notificación perso
nal dentro del término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete Mar
tín». (Publicada el mismo día).

Y con el fin de que, conforme a lo 
acordado, sirva de notificación a los efec
tos acordados a la demandada rebelde 
«Inmobiliaria Puerta del Carmen», S. A , 
expido la presente que firmo en Zarago
za a veintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.891

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.536 de 1982 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato» a instancia de don Antonio Al- 
quézar Muñoz, por óbito de don Vicente 
Alquézar Muñoz, hijo de Angel y de Ma
ría, natural y vecino de Andorra (Te
ruel), fallecido en Andorra (Teruel), el 
día 10 de noviembre de 1979, en estado 
de viudo de doña Mercedes Martínez 
Galicia, en la que figuran como parientes 
del mismo y solicitan ser declarados he
rederos sus hermanos de doble vínculo 
doña Manuela, doña Rafaela, doña Car
men, doña Pilar y don Antonio Alquézar 
Muñoz y su sobrino carnal don Francisco 
Alquézar Catalán, por lo que, haciéndolo 
público, se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a reclamar
lo dentro del plazo de treinta días, todo 
ello de conformidad a lo previsto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Zaragoza a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.892
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de menor cuan
tía número 805 de 1982, a instancia de 
la entidad mercantil «Idurgo», S. A., re
presentada por el Procurador señor Sa- 
nagustín, contra 1a compañía mercantil 
«Tioga», S. A., en situación de rebeldía 
y en ignorado paradero, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 20 de octubre de 1982. -- 
E1 señor don Rafael Oliete Martín, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de Zaragoza, ha visto el juicio de
clarativo de menor cuantía número 805 
de 1982, sobre reclamación de cantidad, 
seguido por la entidad mercantil «Idur
go», S. A., con domicilio social en Guer- 
nica (Vizcaya), representada por el Pro

curador don Luis-Ignacio Sanagustín Mo
rales y defendida por el Letrado don 
Manuel García Laso, contra la entidad 
mercantil «Tioga», S. A., con domicilio 
en Zaragoza, y en situación de rebeldía, 
y...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la compañía mercantil «Idur
go», S. A., contra la entidad mercantil 
«Tioga», S. A., debo condenar y condeno 
a la demandada a que pague a la actora 
la suma de 413.212 pesetas, más los in
tereses legales pertinentes, condenándo
le, asimismo, al pago de las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada será notificada 
en la forma especialmente prevista por 
la Ley, de no interesarse la persona en 
término de cinco días, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Olie
te». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en for
ma a la demandada rebelde y en igno
rado paradero, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
se expide la presente en Zaragoza a veinti
dós de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.016

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.772 de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Lozano 
Gracián, en representación de "Coches 
de Ferias", S. A. ("Safeskooter"), con
tra don Olegario Durbán Domingo, 
vecino de Tárrega, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
Hciladorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido 
aí deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca “Citroen GS", ma
trícula L-2147-G; en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.021

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza; , ,
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
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blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 485 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Co
mercial Cartié", S. L., contra don 
José-Luis Duarte Hernández, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podra hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón marca "Mercedes Benz”, 
modelo N-1000, matrícula Z-6288-L, con 
motor número 45939, bastidor número 
2405159341; en 4Ó5.O00 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.070

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 829 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Indus
trias y Confecciones", S. A., contra 
Antonio López Franco, de La Almunia 
de Doña Godina (calle Frailía, 2), ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El derecho de traspaso del local 
sito en Cariñena (avenida del Ejérci
to, núm. 12, bajo), dedicado a tienda 
de ropas, denominada "Modas López"; 
en 700.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
de negocio sito en avenida de García 
Giménez, número 11, de La Almunia 
de Doña Godina, dedicado a aparatos 
recreativos; en 600.000 pesetas.

3. Un coche marca "Seat", modelo 
132, matrícula Z-7841-F, color verde; 
en 250.000 pesetas.

4. Una caja registradora, "Philips", 
modelo "Gispert", 3207-ER, eléctrica; 
en 90.000 pesetas.

5. Catorce vestidos de señora, de 
varios colores y tallas; en 29.000 pe
setas.

6. Veinticinco pantalones de señora, 
de diferentes colores y tallas; en pese
tas 25.000.

7. Dieciséis vestidos de señora, de 
manga corta, de diferentes modelos, 
tallas y colores; en 20.000 pesetas.

8. Trescientos pantalones, de distin
tos modelos, tallas y colores; en pese
tas 300.000.

9. Cien jerseys de lana, de distin
tas tallas y modelos; en 20.000 pesetas.

10. Cuarenta chaquetas de caballero 
y señora, de diferentes tallas y colores; 
en 50.000 pesetas.

11. Cinco mostradores, de 1’80 x 1’50 
metros, con repisa de cristal; en pese
tas 15.000.

12. El derecho de traspaso del lo
cal de negocio destinado a tienda de 
confección, sito en la calle Frailía, 2, 
bajo, de La Almunia de Doña Godina; 
en 1.000.000 de pesetas.

Total, 3.098.000 pesetas.
En cuanto a los derechos de tras

paso objeto de subasta se advierte a 
los licitadores que deberán contraer la 
obligación de permanecer en el local 
por el plazo mínimo de un año y des
tinarlo durante ese tiempo a negocio 
de la misma clase al que viene ejer
ciendo el demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.735
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución dictada en juicio ejecutivo nú
mero 987 de 1982, promovido por el «Ban
co de Vizcaya», S. A., representada por 
el Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don José Antonio Aliaga Orga 
y doña María-Rosario Carque Ruiz, cón
yuges, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, ha acordado se cite de re
mate a los demandados para que en tér
mino de nueve días puedan comparecer 
en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber que, 
dado su ignorado paradero, se ha llevado 
a efecto el embargo de sus bienes en es
trados del Juzgado sin necesidad de pre
vio requerimiento de pago.

Zaragoza a diecinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.901

JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de diciem

bre de 1982, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 70 de 1981, promovido por el 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Mecáni
cas Reunidas Romanos», S. L., contra 
Juan-Antonio Monjarrés Poncela, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta. en 
Una cosechadora de remolí -

460.000 pesetas. , .nhre de 
Zaragoza a veintiuno de oc y 

mil novecientos ochenta y d -• ¡Oj 
Juez, Julio Boned. - El Secreta 
(ilegible).

Núm. 10.923

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza, , 
Hace saber: Que el día 2 de dic 

bre de 1982, a las once horas, ,ríl 
sala audiencia de este Juzgad, neS 
lugar la primera subasta de io 
que luego se dirán, en ejcc^. utivo 
sentencia dictada en P°r 
número 1.241 de 1981, e!1 
la Procuradora señora Dommg jeS¿s 
nombre y representación de au praII. 
Piquero Rodríguez, contra a. L s6 a 
cisco Enguid Embid, advirtu 
los posibles licitadores: sU. 

l .° Que para tomar parte ¿nts 
basta deberán consignar Prc\‘ntid^ 
en la Mesa del Juzgado una joO 
igual, por lo menos, al Id P sin 
efectivo del valor de los d'Ljo's. 
cuyo requisito no serán adnu

2 .° No se admitirán Postu^es d6* 
no cubran las dos terceras Pal ,aj 
avalúo, pudiendo hacerse a cau 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta.
Un coche marca «Talbot», nia

Z-0963-J; en 300.000 pesetas. e ¿e 
Zaragoza a veintitrés de octu £| 
■■ ‘ - dos. JQ, 

Secretamil novecientos ochenta y 
Juez, Julio Boned. —- El 
(ilegible).

Núm. 10.929

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, 
Juez del Juzgado de primer» 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de l? 

bre de 1982, a las once horas, 
sala audiencia de este Juzgad0' 
lugar la segunda subasta de 
que luego se dirán, en cjecu 
sentencia dictada en juicio oí ‘ 
número 318 de 1982, promovido v numero 318 de tyóz, promoví v 
Procurador señor García ^na ' 
nombre y representación de < ^jj^ | 
cial Cartié», S. L., contra
ciones Casablanca», S. A., a7
dose a los posibles licitadores- pjj- 

l.° Que los bienes se sacaI\125'í 
blica subasta con la rebaja de u 
de la tasación. .

2 .° No se admitirán postu'^g 
no cubran las dos terceras PaIa 
dicho precio, pudiendo hacerse 
dad de ceder el remate a un 1

3 .° Para tomar parte en la l:1 
deberán consignar previamem6 ^3'’ 
Mesa del Juzgado una cantidad pV 
por lo menos, al 10 por 100 ci d» 
del valor de los bienes que si ¿i 
tipo para esta segunda subasi *5 
cuyo requisito no serán admití

Bienes objeto de la subasta^ .
Un furgón marca «Mercedes 

modelo L-406-D, matrícula 
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^•o r 177m  J?A-,tor 035591, bastidor nú- 
45O.o o J °709541: t a s a d ° e n pe s e - 

nuiann»°za a veintitrés de octubre de 
Juez hd-leníos ochenta y dos. - El 
(Üegíb]e) 10 Boned- ~' E1 Secretario,

Núm. 11.019
JUZGADO NUM. 2

JuezUr^°i ^oned Sopeña, Magistrado, 
tia Jugado de primera instan- 
Hac? ^ro 2 de Zaragoza;

de Qlle el dia de diciem- 
Sala ana- 62■ a las once horas, en la 
'ugar h .cia de este Juzgado, tendrá 

luí.Pnmera. subasta de los bienes 
Sentencí^°^e chran- en ejecución de 

en juicio ejecutivo ^Sd842 dc.198*' promovido por el 
ü0nibro i sefior Andrés Laborda, en 
^llás rcPresentación de don Jesús 
cubier an- contra don Agustín Al- 
Posib]rc. ,. ueyo, advirtiéndose a los 
t.rg hcitadores:

dnh Paia tornar parte en la su- 
la Mp era!1 consignar previamente 

'gual, ^sa del Juzgado una cantidad 
efectivo i . nicnos, al 10 por 100 
Cuyo rpn ■ • vai°r de los bienes, sin 

2.» m™110 no serán admitidos.
n° cubrir ndmitirán posturas que 
aMúo ias dos terceras partes del 
Ceder Ái adiendo hacerse a calidad de 

bienes a un tercero. 
Un । . Oh.leto de la subasta: 

^8", do ^sor en color, marca “Grun- 
Un L,6 Pulgadas; en 50.000 pesetas. 

^erpoK ' i le;bar librería, de cuatro 
3,50 x 2'10 metros apro

. üu Ste; en 45.000 pesetas.
r e s d 1a v S1 0 compuesto de sofá de 

Verde- pnSiyndos confortables en tela 
.Vn'f^ ^.OOO pesetas.

,35o jjgorhico marca "Kelvinator”, 
t-ir/'-H. en 10-000 pesetas. 

d^tas y", 011 de entrada, con tres 
. diám; , res cajones, con encimera 

en 8.000 pesetas. 
^rca <;§aciuina de coser, eléctrica, 
^8.000^18ma"- con mueble; en pese- 

"NewVDlCí»ra superautomática, mar- 
n, 10.0-)¿Ho1 • modelo "De Luxe 1059”; 
Un Pesetas. 

h?n ca^ée 'Empresentando un paisaje 
en 20¿nmado por "Montes"- al 

^n troZii 0 Pesetas. . 
sS de tres0 Júnale, con cojines, y 

t.1: en iiA^lazas Y dos sillones, en tn tocJ2-000 Pesetas.
?del0 pilcos Portátil, marca "Dual", 

Cpü^a hipe eP 5-000 pesetas.
ib.^ha] „vSa circular, con su soporte 
hederá cnsible, y cuatro sillas de 
^kló». n Os asientos tapizados en 

¿^^gozn611 pcsetas-
Pi . a. veintisiete de octubre 
rj, haez ’TVecientos ochenta y dos. —JUez T'-.genios ochenta 1 

Boned- - E1 Sccreta-

Núm. 11.020 
b()h j , JUZCADO NUM. 2

de] Boned Sopeña, Magistrado, 
de primera instan- bíac^° Zar^;

dc 19R?'" ^ue ej día 3 de diciem- 
lu» ^Udip/- a *as once horas, en la 

(a sen la ide este Juzgado, tendrá 
hunda subasta de los bienes 

que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 933 de 1980, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de "Alu- 
marte", S. A„ contra Antonio Fernán
dez Sobrino, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para lomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los • bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo reouisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina copiadora, de alumi

nio, marca "Makal", en perfecto estado 
de funcionamiento; en 115.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.925

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de diciem

bre de 1982, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de mayor 
cuantía número 902 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Giménez 
Montañés, en nombre y representación 
de Anselmo Muñoz Barrera, contra 
José González Torres, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad dc ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina tronzadora, marca 

"Heiz- Schumaher Marh", núm. 3771, 
número de motor 15664; en 100.000 pe
setas.

Una máquina de afilar discos, marca 
"Blitascharfer"; en 10.000 pesetas.

Un soplete marca "Giesa”, tipo V-47, 
número 667051; en 5.000 pesetas.

Un banco de estirar vigas, de unos 
18 metros de largo y 200 toneladas; 
en 1.500.000 pesetas.

Una máquina toro, de enderezar vi
gas; en 50.000 pesetas.

Un rodillo con motor acoplado, mar
ca "Aesa"; en 10.000 pesetas.

Un yunque; en 1.000 pesetas.
Una placa de enderezar chapa, con 

bancada de madera; en 2.000 pesetas.

Tres puentes-grúa con sus corres
pondientes mayores (en mal estado); 
en 200.000 pesetas.

Un taladro eléctrico, marca "JTZ"; 
en 10.000 pesetas.

Un taladro marca "Tavisa", modelo 
T-10; en 10.000 pesetas.

Una punzadora; en 5.000 pesetas.
Una placa de enderezar; en 2.000 pe

setas.
Una punzonadora; en 2.500 pesetas.
Una máquina de disco, de cortar, 

marca "Tauni", de 10 CV de potencia; 
en 5.000 pesetas.

Una máquina de cortar chapa y ple
tina, "Albertia"; en 10.000 pesetas.

Un rodillo con motor acoplado y 
bancada de unos 2 metros; en pesetas 
10.000.

Una máquina de taladrar, marca 
"Cerlikón”; en 50.000 pesetas.

Una esmeril de dos piedras, marca 
"Laimaor"; en 2.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.088

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1982, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.133 de 1981. promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación dc “Banco 
Central”, S. A., contra Simón Loscer- 
tales Aparicio, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .” Para lomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió dc tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

3° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores v 
los nreferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Terreno en Miralbueno, 

de Zaragoza, partida "Terminillo", de 
1.500 metros cuadrados de superficie, 
del que se han segregado 502’32 me
tros cuadados, restando por lo tanto 
997’66 metros cuadrados. Linda: Norte 
y Este, con camino que va al barrio 
Oliver; Sur, con carretera de Madrid, 
y Oeste, con trozo o porción de la 
finca matriz de que procede. Es la 
finca registral número 9.222, al tomo 
894. folio 157. Una sexta parte indivisa 
a favor del demandado para su socie
dad conyugal, correspondiendo las res
tantes sextas partes indivisas a sus 
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hermanos. Valor de una sexta parte 
indivisa, 1.25O.COO pesetas.

Zaragoza a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta v dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.034

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.674 de 1980-C, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra Pascual Casafranca 
Sada y esposa, Esperanza Palacios, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de diciembre de 1982, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad d'' ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
nuinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores v preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

TJn local denominado "Servicopv", 
sito en Calatayud, en calle Agustina 
Simón, edificio "Congreso", que linda: 
derecha entrando, patio v puerta de 
entrada al edificio núm. 2; izquierda, 
pasadizo, v espalda, Caja de Ahorros o 
terrenos de ésta. Tiene una superficie 
de 33'59 metros cuadrados. Valorado 
en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.035

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.600 de 1980-B, seguido a ins
tancia de don José Portolés Zumeta, 
representado por el Procurador señor 
Rey Urbcz, contra don Jesús Moliner 
Alquézar, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
oue luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 20 de di
ciembre de 1982, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de cerder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Casa de planta y piso, sin terminar, 
en la localidad de Nuez de Ebro (Za
ragoza), en la calle Veteranos, con 
chaflán a la calle Ramón y Cajal. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro al tomo 274, folio 82, 
finca 1.870. Valorada en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.902

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 491 de 1980-A,' seguido a ins
tancia de "Banco Central", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, contra Julio Carrilero 
Muñoz, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 16 de diciembre 
de 1982, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basa, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana. — Oficina letra A del piso 
entresuelo, en la primera planta supe
rior. de 150 metros cuadrados de su
perficie, con una cuota del 3'49 por 100 
en las cosas comunes, de la casa sita 
en Zaragoza (avenida de Valencia, nú
meros 47-49). Linda: frente, con rella
no y caja de ascensores; izquierda, 
con oficina B y escalera; derecha, con 
finca de Jesús Carreras Pomar y otros,

y fondo, con avenida de V,j al 
crita en el Registro de la Propie - 
tomo 1.093, folio 238. finca num. ¿o
Valorada en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós r 
octubre de mil novecientos oc - 
dos. - El Juez, Joaquín Cereceda- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.920

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera in - . 
del número 3 de la ciudad d 
goza y su partido; .en.
Hace saber: Que dando cump tjVo 

to a Jo acordado en el juicio ej 
número 910 de 1982-C, seguidO( 
tancia de sociedad anónima ‘ 
representada por el Procurado! • 
Andrés Laborda, contra Aman- e0 
rate del Río, se anuncia la ve 
pública y tercera subasta de los 
que luego se dirán, acto que ¿i
lugar en este Juzgado el día i bajo 
ciembre de 1982, a las diez horz , 
las condiciones siguientes: , ¡s0

Para poder tomar parte será P^ jijo 
consignar previamente el 10 1 ¿e 
del precio de valoración; el ' _ 5u- 
licitación, por tratarse de tere se 
basta, será sin sujeción a tipo, tli. 
admitirán de manera definitiva 
ras que no cubran las, dos r 
partes del tipo de licitación: el '' a 
podrá hacerse en calidad de 
tercera persona. . . s en

Los bienes se hallan depos1^ c()Ii 
noder de Amancio Zárate del ‘.ij/ani0 
domicilio en Zaragoza (calle . c^- 
números 30-32), donde podrán - 
minados. ,eC¡0

Bienes objeto de subasta Y 
de tasación: 

"Cisperi1. Una caja registradora, u‘ 
en 50.000 pesetas. «r A" e^C'

2. Una caja registradora, " ' 
trica; en 50.000 pesetas. „

3. Una calculadora "Canon , 
lo "Cañóla"; en 10.000 pesetas. pji;

4. Veinticinco bañadores “ 11 
de diversos modelos; en 8.000 P 

5. Cuarenta fajas "Panty , de ' 
ra, color beige; en 4.000 peseio- ' co^ 

6. Ciento veinte estuches uj' gty' 
nia, marca "Crío"; en 15.000 P pgi- 

7. Cincuenta cajas de crcm* 
las manos, "Atrix"; en 2.000 Pe^ # 

8. Veinticinco neceseres Pal 
"Mara”; en 2.000 pesetas. pü' 

9. Veinte cajas de esmal* 
uñas, "Unilac"; en 2.000 pesetas-

10. Treinta y cinco docenas pt 
cetines, "Carlomagno"; en A „ 
setas. 0 

11. Veinticinco batas de se’1 - 
invierno, "Pira"; en 8.000 PeSj , ch9'!. 

12. Ciento cincuenta botes ó pE 
pú, “Dop", tamaño mediano; c 
tas 7.500. ,

13. Un libro titulado "El । 
ro Gitano"; en 500 pesetas. ..a <* 

14. Un libro titulado "CromL 
Cipote"; en 500 pesetas.

15. Un libro colección de ac t0 i 
tes, de Borja de Pedro, compu „5, „ 
ocho ejemplares; en 2.000 P^sdjM V 

16. Un libro titulado "■'d' 5^ 
Flores", de Fray Melchor de Ia eJ1 r 
ilustrado con diez aguafuertes, 
setas 2.000. 
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la'LCÍnc“enta botes de champú, de 
marca Sunsilk"; en 2.500 pesetas. 

octuh-í í? Zaragoza a veintidós de 
dos 6 rP r1111 novecientos ochenta y 
El • ez; Joaquín Cereceda. — 

terciario, (ilegible).

Núm. 10.903
JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Ma- 
del m-O’ Jue.? de Primera instancia 
toza Umero J de la ciudad de Zara- 
Í?n ,y su Partido;

te a fu sa,De^: Quc dando cumplimien- 
aúmern 2 i0,^3 el 'uicio ejecutivo 
tañe? a6 Aid^ 198,-A- seguido a ins- 
nas v , । A,eJandro Izquierdo Lagu- 

' curadnv10^ rePresentado por el Pro- 
boloinv AS^Or AifaiX) -Gracia, contra 
venta onAc1^?. Gúmez, se anuncia la 
de Ine iv pubhca y segunda subasta 
due tpnáe^eSi que lue8° se dirán, acto 
día 6 a . ugar en este Juzgado el ^Tas h- q*ciembre de 1982, a las diez 

par’ condiciones siguientes: 
Consian?OÜer tomar parte será preciso 
del ni ni. Previamente el 10 por 100 
ÜcitartAf.10 íe valoración; el tipo de 
basta tratarse de segunda su- 
re-ba¡á afa^c1 de .a U tasación, con la 
de m.. L Por 100; no se admitirán 
cubran fra defuiitiva posturas que no 
de liclu-'0^ terceras parles del tipo 
sUbasMe 1013 z 18 primera o segunda 
Podrá C Segun ,os casos; el remate 
‘^feern 3acerse en calidad de ceder a L’a persona.
P°der ,^e. bailan depositados en 
i0PliciÍin ^l^ia Sierra Adiego, con 
Molino ?n torea de Jalón (calle del 
SCre\n»^m uumero), donde podrán 

Bien mmados.
tasación'^"610 sulDasta Y precio 

ficación yn(dL1lst.ria .° negocio de pani- 
^dc fimJ taortcación de pan, y venta, 
^a.' en jnn A^Anombre de Joaquín Sie- 
. 2- Un Y'000 Pesetas.
bargas rhorno de leña, marca "José 

. am^SSna"> con todos sus ac- 
3. y ’ cn 200.000 pesetas.

^trirr.9 amasadora con su motor 
61 motn; •marca "Micán taragoza", y 
v°ltios- a  lneorporado de fuerza a 220 
i llnCni pesetas.
i marc^- w11-101^ de magdalenas, de 

e^clr¡cn ■ lcan Zaragoza , con motor 
^icronn , '.ncorporado, marca "Davi", 
las 40^tnfásico, de 2'30 CV; en peSc- 
dtarciP'-í Partidora de. barras de pan, 
lico; pn S- A-- con motor eléc- 
6 ' en 40000 pesetas.

- ^an> rnaf embaladora de barras de 
e|éctrLarca Turón", S. A., con motor 
J. Un; 40.000 pesetas. 

marca "Mobba”, de 
Dado a  fuerza; en 15.000 pesetas. 

^lubre ,in ^aregoza a veintiséis de 
__ pC mil novecicnlos ochenta y 

Secrni ■ uez- Joaquín Cereceda. — 
• etano, (ilegible). '

Núm. 10.733
JUZGADO NUM. 4

r : • 
MontPrn Martínez-Sapiña y 
do j . Magistrado, Juez del Juzga- 
^aragozanmera instancia número 4 de 

lramitan S^r: 9ue en ¿ste Juzgado se 
«utos de ¡Uíc íq ejecutivo núme

ro 1.084-B de 1982, instados por la enti
dad «Automóviles Torla», S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, con
tra dea Angel Pañar Bergua, en los que 
se dictó sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva literalmente dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 7 de octubre de 1982. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos por 
«Automóviles Torla». S. A., domiciliada 
en esta ciudad, representada por el Pro
curador don Fernando Peiré Aguirre y de
fendida por el Letrado don Leopoldo de 
la Serna, contra don Angel Pañar Ber
gua, mayor de edad y en ignorado para
dero, declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad; y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
al ejecutado don Angel Pañar Bergua, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante «Automóviles Torla», so
ciedad anónima, de la cantidad de 68.643 
pesetas, importe capital, más los intere
ses legales de dicha suma, desde la fecha 
del protesto a la en que el pago tenga 
lugar, condenando además expresamente al 
ejecutado al pago de todas las costas cau
sadas y que se causen hasta la total eje
cución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero». (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Angel Pa
ñar Bergua, en ignorado paradero, expido 
el presente edicto en Zaragoza a veinte 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.734

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.675-B de 1981, instado por la enti
dad «Beto-Pren», S. L., representada por 
el Procurador señor Ortega Alcubierre, 
contra don Santiago Arcas Bailarín, en 
los cuales se dictó sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva literal
mente dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 7 de octubre de 1982. — El se
ñor don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de Za
ragoza, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de «Beto-Pren», S. L., domiciliada en 
esta capital, representada por el Procura
dor señor Ortega Alcubierre y dirigido por 
el Letrado señor Ortega, contra don San
tiago Arcas Bailarín, en ignorado parade
ro, declarado en rebeldía y sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y .remate de los bienes embarga
dos y demás propios del ejecutado don 
Santiago Arcas Bailarín, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutan
te de la cantidad de 1.264.052 pesetas, 
importe de principal, reclamado de inte

reses legales desde la fecha de interposi
ción de la demanda a la en que el pago 
tendrá lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente con
deno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero». (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Santiago Arcas Bailarín, en 
ignorado paradero, expido el presente edic
to en Zaragoza a veinte de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez 
de primera instancia, José-Fernando Mar- 
tínez-Sapiña y Montero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.818

JUZGÁDO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 950-B de 1982, instados por la en
tidad «Banco Central», S. A., representa
da por el Procurador señor Bibián, con
tra las entidades «Construcciones Colme
nero», S. A., y «Promotora Inmobiliaria 
Cántabro-Pirenaica», S. A., y don Angel 
Colmenero Criado, en los qüe se dictó 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente, dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 7 de octubre de 1982. — El limo, 
señor don José-Fernando Martínéz-Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 1os 
de Zaragoza, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Banco Central», S. A., do
miciliada en Madrid, representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro y bajo la 
dirección del Letrado señor Legaz. con
tra «Construcciones Colmenero», S. A., 
«Promotora Inmobiliaria Cántabro-Pire- 
náica», S. A., y don Angel Colmenero 
Criado, de esta vecindad,, declarados cn 
rebeldía y sobre redamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de los ejecutados 
«Construciones Colmenero», S. A.; «Pro
motora Inmobiliaria Cántabro-Pirenaica», 
sociedad anónima, y don Angel Colmene
ro Criado, y con su producto, entero y 
cumplido pagó a la ejecutante «Banco 
Central», S. A., de la cantidad de 
1.296.137,65 pesetas de principal, intereses 
pactados de la expresada cantidad desde 
la fecha de interposición de la demanda 
hasta que se haga completo pago de ella, 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los ejecu
tados, solidariamente.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero»". (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a las demandadas «Construc
ciones Colmenero», S. A., y «Promotora 
Inmobiliaria Cántabro-Pirenáica», S. A., 
en ignorado paradero, expido el presente 
edicto en Zaragoza a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez de primera instancia. José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 10.887

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Juez del Juzgado 
número 4 de Za-

Montero, Magistrado, 
de primera instancia 
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio de mayor cuan
tía número 449-B de 1982, instados por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa
da por el Procurador señor Barrachina, 
contra don Luis Beltrán Pérez, en los que 
se dictó sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente, dicen:

«Sentencia número 345. — Zaragoza a 
8 de octubre de 1982. — El limo, señor 
don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital, visto el juicio declarati
vo de mayor cuantía, sobre reclamación 
de cantidad, seguido por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja. domiciliada en Zaragoza, re
presentada por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo y defendida por el Le
trado don Fernando Abenia Lausaca, con
tra don Luis Beltrán Pérez, mayor de 
edad, soltero, domiciliado en Pina de 
Ebro, y en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretención for
mulada por la demandante, condeno a 
don Luis Beltrán Pérez a pagar a la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza. Aragón y Rioja la cantidad de 
1.316.657,57 pesetas, más los intereses del 
18 por 100 anual, desde el 19 de mavo 
de 1982, condenándole, asimismo, al pa
go de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero». (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Luis BeL 
trán Pérez, en ignorado paradero, expido 
el presente edicto en Zaragoza a catorce 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.896

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo qrde- 

nade- en resolución de esta fecha, dicta
da en autos de juicio de mayor cuantía 
número 1.567 de 1982, promovidos por 
el «Banco Central», S. A., contra here
deros desconocidos de don Antonio Abad 
Blesa, fallecido en esta capital, he acor
dado por medio del presente emplazar 
a dichos herederos desconocidos de don 
Antonio Abad Blesa para que en el tér
mino improrrogable de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar en Dere
cho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma expido y firmo el presente en Za
ragoza a veintidós de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Juez de 
primera instancia, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.010

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 185 de 1982, seguido en este 
Juzgado a instancia de la compañía 
mercantil "Seral Decoración", S. A., 
contra la sociedad "Caché", S. L., se 
anuncia la venta 
subasta de los 
dirán, acto que 
Juzgado el día 
1982, a las once 

en pública y primera 
bienes que luego se
tendrá 
26 de 
horas,

lugar en este 
noviembre de 
bajo las con

iliciones siguientes:
Para poder tomar parte será preciso 

consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
parles del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes que son objeto de la su
basta se hallan depositados en poder 

demandada, domicilia- 
(calle de San Vicente 
30), donde podrán ser

de la sociedad 
da en Zaragoza 
Mártir, número 
examinados.

Bienes objeto 
de tasación:

1. Una mesa 
lar, de 1 metro 
madera, con un 
lados en color 

de subasta y precio

de centro, cuadrangu- 
aproximadamente, de 
sofá y un sillón tapi- 
blanco marfil, y dos

pufs en tela del mismo color; en pese
tas 12.000.

2. Dos cuadros de estilo modernista, 
en tono claro el primero, y el segundo, 
de tres cuerpos, con terma de mon
taña, en color oscuro; en 10.000 pe
setas.

3. Una mesa cuadrangular, de ma
dera color nogal, v un sofá de dos 
cuerpos, con un sillón floreado en to
nos verdes; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa circular, con madera 
color marrón, y un sofá de tres cuer
pos y otro sofá de dos cuerpos, en 
tela floreada con fondo claro; en pe
setas 12.000.

5. Dos mesas cuadradas, de unos 
50 centímetros cuadrados, con un sofá 
de tres cuerpos, en tela floreada 
claro; en 6.000 pesetas.

6. Dos sillones floreados en 
claro, con armazón de madera, 
espejo enmarcado en dorado, de 
tro de alto; en 9.000 pesetas.

color

tono
V un 

1 me-

7. Una mesa cuadrangular, de ma
dera color marrón, con un sofá de 
tres plazas y otro de dos plazas, flo
reados en tono verde; en 10.000 pe
setas.

8. Cinco asientos pufs, tapizados en 
tela color marrón, y una mesita circu
lar, de dos plazas, con dos sillones 
del mismo estilo tapizados en color 
rosado, con flores; en 20.000 pesetas. 

9. Una mesa circular, alta,, de color 
marrón, con cuatro sillas tapizadas en 
skai color verde; en 10.000 pesetas.

10. Una mesa ovalada, de color ma
rrón, con un sofá de dos plazas tapi
zado en tela floreada rosada; en pe
setas 12.000.

11. Una mesa cuadrangular, ele ci^ 
tal, con un sofá de dos pla^S J cse. 
en tela color verde floreado, 
tas 9.000. , . aistin- 

12. Siete pantallas de pie, 0 pC. 
tas formas y tamaños; en • 
setas. ron en'

13. Una mesa te's de nj3' 
cimera de mármol y sv, pia
dora tallada, con un sola av . no
zas y un sillón tapizados en ¿aS 
reada de colores claros; en p 
13.000. '«rns tapiz3'

14. Cuatro sillones orejeios, t¡,5 
dos en tela de pana clara; en p 
12.000. taniza^ 

15. Un sofá de dos plazas, doS 
a rayas azules, y un arman .ones; 
cuerpos, de color nogal, con - , 
en 16.000 pesetas. fernei1'' 

16. Tres cuadros de_figi"a. pe. 
ñas, en tamaño pequeño; en ■ 
setas. , , . pn ma'

17. Un carrito de bebida, s 
dera color marrón; en 3.0UU p g jos 

18. Un cuadro represen tancintas. 
mujeres en el baño; en a-v , a uH 

19. Una estatua representanu 
buda; en 8.000 pesetas. , . ^arca 

20. Un equipo de música, a||a. 
"Sony Luxón y Akai”. con > 1 eta5. 
voces incorporados; en 4U.uw i rCa 

21. Una caia registradora, 
"Ricma"; en 25.000 pesetas. ^pa 

22. Un arcón de madera, 
metálica, y un espejo irípúcu 
cado en dorado; en 20.000 pe

Total, 286.000 pesetas. . ¿s de
Dado en Zaragoza a ven , nta) 

octubre de mil novecientos -SaP1' 
dos. - El Juez, José F. Mar^ 
ña. — El Secretario, José Apa

Núm. 11.027

JUZGADO NUM. 4 _ y
Don José-Fernando Martínez-SaP ^6 

Montero, Magistrado, Juez y 
ra instancia del núm. 4 de 
de Zaragoza y su partido; jep-
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el ÍulC10,-,in a 
número 1.922-B de 1981, Sd1’" 
tancia de don Joaquín Casan. sep0 
representado por el Procuran pin 
Andrés Laborda, contra don 1 ^19Á 
quets Cuevas, se anuncia la ]05 
pública v primera subasta ' ’ ue 
nes que luego se dirán, s*'10 i di'9 2 
drá lugar en este Juzgado .ypi ' 
de noviembre de 1982, a las d , 
bajo las condiciones siguiem ;'

Para poder lomar parte ^‘‘por je 
consignar previamente el । t¡po 
del precio de valoración; d 
licitación, por tratarse de pr* yo 
basta, sera el de su Po 5,.i5 
admitirán de manera definí11 
ras que no cubran las dos .gp 
partes del tipo de licitación y 
mera o segunda subastas, • = en 1 
casos; el remate podrá hacer 
lidad de ceder a tercera pd; .ado5.^ 

Los bienes se hallan depos 
poder de don Fernando Rod1 (c9» 
tio, con domicilio en, Zarag ¿oí1 
Conde de Aranda, núm. 13 h
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta .
de tasación: . .. pifl'S.

1. Una máquina de escrih^1 ’ e|éc‘ 
"Olympia", sin número visibi - 
ca; en 40.000 pesetas. 
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marc-P'-T ™áclu1ina de escribir, manual, 
sin ním rnJmPh - mod. "Matura 500”, 

3. Kro v,sible; en 15.000 pesetas. 
cer de nr. nieSia despacho, al pare
as; en 25anhí¡ e '8° X 1'10’ y dos ca-'°" 

4 i 2XUWj pesetas. 
color hn;r mddulos tapizados en skai 

s TreF; ■?," 'i'000 Poetas. 
tructum -?.nes giratorios, de es- 
del rni^m^ ailca’ taPizados en skai 
6-000 nP^LCo or que el anterior; en 

de cinc1! libren'a compuesto 
metros r,mÓdU 0S' de unos 4,50 x 2’50 
Su basó cuatro Puertas dobles en 
0 huecos ,ei 10r y dieciséis estanterías 
Cn su nnr? a,Imano con única puerta 

7. uP 'lc. derecha; en 50.000 pesetas, 
metálicav,¿mp^r» de oficina, con pie 
cada; en 7 nnnnta a ^P0 leia Plastifi- 

8. n 2-0,°0 pesetas. 
flcxo, ninJote^ d^ sobremesa, con 

9 - niquelada; en 2.000 pesetas. 
con de despacho, de ma- 

?- con ifl??cs metálicos, de 1’80 x 
20.00o laterales negros; en pesetas 

arhiazó?!0™^1^8 negras, en skai, con 
H p metálico; en 2.000 pesetas. 

Fr°. con1 9S‘*on giratorio, en skai ne- 
as 2.000 ‘ mazón metálico; en pese- 

12. Un . . 
^Has metálico, con dos i’OO f.,Plegables, de color beige, de 
en 8.000 nn melros aproximadamente; 
. !3. Un? S‘ 
airmazón vSa de delineante, con 
?era colora y sobremesa de ma- 
setaSi °r verde claro; en 6.000 pe- 

.,4o ^í00 pesetas- 

aciubre dr .ragüza a veinticinco de 
aus. p, mil novecientos ochenta y 
na- —. pi o Uez' José F. Martínez-Sapi-

-l Secretario, José Aparici.

UzSados de Instrucción

Núm. 10.948

T U D E L A 
cheparatofri-itneT'-° acordado en diligencias 
ef que en Lnum.ero 97 de 1979, sobre 

la orcH CU^lert0’ se ba dejado sin 
sidS° idoat^p" de presentación de Ilde- 
esí habido vereZ de Larraya por haber 

6 lU28ado y puest0 a disposición de 
Tíldela ' . 

intentos ^.mdt^s de octubre de mil 
ilación cihen? y dos- - El Juez de 

(,|egibic)ón. ('legible). - El Secretario,

Uz^ados de Distrito
Núm. 11.052

JUZGADO NUM. 3
S Cédula de citación 

hs^h^cr^^^^^tada en el día de 

el Lde 190, ^"mo de faltas número 
s.e ha acordado citar en 

Su 0 Lopes ^mml» de la provincia a 
qt?' Altero Hme-S’ d0 22 aftos- P°rtu- 
h c antes 1 ’ de inorado paradero y 
O-' núm\tuv°. en calle EuS=nia 
hi^Parcze.. ' 5- Pumero D, para que

0 núnieroar?e ieste Juzgado de
Ll° 3 el próximo día 10 de 

diciembre y hora de las diez de la 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
por lesiones en agresión. .

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.053
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.351 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Ignacia Maeso Escudero, de 21 años, 
soltera, empleada, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en calle de 
Eugenia Bueso, • núm. 5, primero D, 
para que comparezca ante este Juz
gado de distrito número 3 el próximo 
día 10 de diciembre v hora de las diez 
de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.055
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
818 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Juan Moscoso Velázquez, de ignorado 
paradero v que antes lo tuvo en Bar- 
bastro (calle Saso Ysaurina, núm. 22), 
para que comparezca ante este Juz
gado de distrito número 3 el próximo 
día 1 de diciembre y hora de las diez 
treinta de la mañana, al objeto de 
celebrar juicio por hurto.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.043
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.514 de 1982 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Peter Sliwa, como denuncia
do, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo" en esta ciudad como tran
seúnte. para que comparezca ante este 
Juzgado (sito cn la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el próximo día 23 de 
noviembre y hora de las diez treinta, 
a! objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños en tráfico, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.050
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 708 de 1982 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Ana Carbonell Navarro y Eugenio 
Gabarre Luzón, de ignorado paradero

y que antes lo tuvieron en esta ciudad, 
para que comparezcan ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el próximo día 25 de noviem
bre y hora de las doce cuarenta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones de mordedura de 
perro, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse.

Zaragoza a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.046
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.167 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Ignacio-María Gaztañazni Olabega, que 
antes tuvo su domicilio en polígono 
San Luis, en la carretera de Arruaba- 
rrena, núm. 27. de San Sebastián, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzga
do (sito en la plaza del Pilar, núm. 2, 
quinta planta) el próximo día 25 de 
noviembre, a las diez cinco horas de 
la mañana, al objeto de la celebración 
del juicio señalado.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.051
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.756 de 1982 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Jean Luc Carro, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el próximo día 1 de 
diciembre y hora de las diez, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, y debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Zaragoza a veintinueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.040
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzeado de dis
trito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 541 del año 1979, que se sigue 
cn este Juzgado a instancia de “Me
cánicas Ebro”, S. A. (Procuradora 
señora Domínguez Arranz), contra don 
J. Tormo Esparza (“Industria Toyco"), 
vecino de Játiva (Valencia), sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Cuatro tipos de la casa "Pegaso", 
referencia 33-104O-A, medidas de dien
tes 16 x 26; tasados en 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 26 de noviem
bre, a las diez horas, previniéndose:
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Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien sale con el 25 por 100 de des
cuento, y se encuentra en poder del 
demandado, con domicilio en Valencia 
(calle Maestro Guerrero, núm. 4).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José A. Támara. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.941
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento
En juicio de faltas seguido en este Juz

gado bajo el número 1.370 de 1982, so
bre ofensas a los agentes de la autoridad, 
contra Erich Josefe Hailer, cuyo - actual 
paradero se desconoce, se ha practicado 
tasación de costas, que asciende a la 
suma de 5.195 pesetas, habiéndose acor
dado dar vista a dicho penado por térmi
no de tres días, requiriéndole a la vez 
para que en plazo de cinco días, a partir 
de su aprobación, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que. hubiere lugar . en Derecho.

Y para que sirva de notificación y re- 
querimienio en forma al penado Erich 
Josefe Hailer, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Zarago
za a veinticinco de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, Félix Portea,

Núm. 10.943
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix Portea Diez, Oficial de la Ad

ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de distrito 
número 6 de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado bajo el número 
2.612 de 1981 ha recaído la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

- Sentencia. — En Zaragoza a 5 de mar
zo de 1982. — El señor don José-Anto- 
nio Támara Fernández de Tejerina, Juez 
de distrito del Juzgado número 6 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas so
bre coacción, seguido entre el Ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública; 
denunciante, Miguel-Angel Palacián La- 
borda, de 27 añps de edad, soltero, ca
marero, hijo de Delfín y de Rosa, de esta 
naturaleza y vecindad, con domicilio en 
calle Las Armas, 111 y 113, 3.°; perju

dicado, Fernando Soriano Domingo, cu
yas demás circunstancias no constan, do
miciliado en avenida Gómez Laguna, sin 
número, y denunciados, Pedro Anzand 
Sánchez, de 36 años de edad, soltero, cal
derero, hijo de Clemente y de Amparo, 
natural de esta ciudad y vecino de Plen- 
cia, con domicilio en calle General Mola, 
3, 3.° B, y Pedro Insa Oliver. de 29 años 
de edad, casado, industrial, hijo de Pedro 
y de Amparo, de esta misma naturaleza 
y vecindad, con domicilio en calle Daro- 
ca, número, 5, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Pedro Anzano Sánchez 
y Pedro Insa Oliver, como autores de una 
falta contra las personas del artículo 585, 
número 5.°, del Código Penal vigente, a 
la pena de multa de 1.000 pesetas a cada 
uno, con el arresto sustitutorio de dos 
días caso de impago: costas del juicio, 
que satisfarán por iguales partes, e indem
nizar conjunta y solidariamente a Fer
nando Soriano Domingo en la cantidad de 
1.415 pesetas, fijándose como cuota de 
participación para cada uno la mitad de 
dicha suma.

Para la notificación de esta resolución 
a Pedro Anzano líbrese exhorto al Juz
gado de igual clase de Plencia (Vizcaya).

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Antonio Tá
mara». (Rubricado). .

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Pedro Anzano Sánchez, 
actualmente en ignorado paradero, expi
do y firmo 1a presente en Zaragoza a 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. —- El Secretario, Félix 
Portea.

Núm. 10.949 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia dictada con, esta 

fecha en el juicio de faltas número 
366 de 1982, seguido en este Juzgado 
de distrito por daños en imprudencia, 
se cita por la presente a Roosen Luc 
Hemet Celestin y Hessers Yza Puba, 
para que comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 2 de diciembre, a las diez cuarenta 
y cinco horas, al objeto de asistir, en 
calidad de denunciado y responsable 
civil subsidiario, a la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Roosen Luc Her- 
net Celestin y Hessers Yza Puba, con 
ignorado paradero en España, expido 
la presente, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Calatayud a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.933 
MASAMAGRELL (Valencia)

En los autos de juicio verbal de fa*‘[e 
número 51 de 1982, que se S18u-1 juez 
Juzgado por insultos, por el s ha 
de distrito sustituto, con esta ie eI1. 
dictado la siguiente sentencia, c . ^.cen 
cabezamiento y parte dispoisti 
así: „ i4 de

«Sentencia. — En Masamagie n. 
octubre de 1982. — El señor dOT J dc 
Vicente Diez Sancho. Juez sus 
esta villa, ha visto los preceden en 
de juicio verbal de faltas se^1 1982. 
este Juzgado con el número )a qlle 
por presunta falta de insultos, e f eld. 
son parte José Figueroa ^^"ondegU*' 
presa Renfe, Miguel Otegui sor ^u¡z 
Rafael Dura Celdrán, Maria-josc ón 
Ortiz, Montserrat García Alons , tejja- 
Font Blanch, José-María Gudie 
nos, Francisco Campos ^olom. J ar¡a 
ménez Boluza, José-Ramón - - . lirel¡o 
Navas, Juan Alvarez Márquez. biSto 
Flórcz Méndez, Luis-Migue! u p.be. 
Roca, Isabel Rodríguez Nieto,, je ^^eti 
ra Arias, Esperanza Poto Moran y 
Cordero Vicente.

l.° Resultando..., etc. . conden0
Fallo: Que debo condenar y . pura 

a Miguel Otegui Sorrondegui, h*1 Vr^tse- 
Celdrán, María-José Ruiz g]ancb 
rrat Gracia Alonso, Ramón .^''Vranc'^f 
José-María Gudier Castellanos. joSe- 
Camps Colom, Juan Giménez Lo A|Varíz 
Ramón Santamaría Navas, Jua LUÍ5' 
Márquez. Aurelio Flórez M''níR jffgiié1 
Miguel Lambistos Roca, Isabel p0to 
Nielo, Jesús Ribera Arias, Espc'- rgrn1^ 
Morán, Isabel Rodríguez Nieto e ^s- 
Cordero Vicente, como pénalo ¿os 
ponsables en concepto de autoits pg- 
faltas ya definidas, a la pena d e||aS y 
setas dc multa por la primera cOn 111 
para cada uno de los condense - ¡rn- 
día de arresto sustitutorio ca'- ^|(aS, 
pago, y por la segunda de h’s ‘ 
la pena de cinco días de arres (ie 
para cada uno de dichos con»' ■ 
hiendo satisfacer las costas de parte 
juicio por décimas sextas e 1811 ’ ]a ¡íi^ 
y debiendo indemnizar a Ron'' i(>V' 
ma proporción, en la cantidad v¡a^ 
pesetas por percepción mínima .a yn 
ro sin billete (1.000 pesetas por c lt¡da 
de los condenados), más en la or¡gin 
de 4.712 pesetas por los retrasos , 
dos a dicha empresa. . jcfini|iv‘ 

Así por esta mi sentencia, |n pro 
mente juzgado en esta instam i- yied1 
nuncio, mando y firmo. — Jua ■ 
Diez Sancho». (Rubricado). ¿e 110 v

Y para que así conste v sin' i ^ej1 : 
ficación en forma a todos l°s e*Pvi; 
dos, "cuyos domicilios se icnora ^¡nlid0 
el presente en Masamagrell a .heflta 
de octubre de mil novecientos o 
dos. — El Secretario, (ilegibieb^^
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